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I. INrnopuccróN r""

l. Uu estudio sob¡e el pensamiento de determinado autor puede
ser emprendido, para valerme de una cómoda terminologla esco-

" Vid, mis a¡teriores t¡abaios de est¿ mismo se¡ie Para lt hlrtotio ¿l¿ lo
fliaeiór del detecho cioil eí Chíla ¿lüronte la rcptítblica: I, La época ile l¿ ll-
iació¡ dzl d¿¡echo clo q süs dioirlon¿s. en Histo¡ta 14 ( Santügo 1979). p.
315 ss.r lI, Esludlo sob¡e los aítecedentes slstenÁtlcos u te¡miÁolósi¿os Ae
la parte general ¡ehttaa a los oc¡os q decl4rociones de óolu*ad, dzf Códteo
Ciail de Chile y de sxs p¡ovec.tos, ei Reoist¿ de Estndios Histó¡ico-lu*lü;s
2 ( Valparalso f977), p. lof ss.; III El ptouecto de Cüieo Civil at¡lbdfu o
¡lon Llo¡h¡a Egoña, Ios t¡ob¿los ¿le lo ¡oíntslón de legñaah del congreso
nocional g los ptoyeclos dz Código Cíatl de lvl-rc4É, tU6-1U7 ! i:qfi,
coÍto Estudio hi.s¿óñco-c¡ítico inductorio del volumen. El primer ptuqecto
de Código Cioil de Chib ( Santiago 1978), p. 9 ss; V, La fuoca ile el.obo¡ació¡
de l¡ segunda ed,kiót d¿l Fogec4o de lib¡o sob¡e ¡¡.tcesion¿s pltblica.do ertre
1$41 g 1U2, en REHI.3 ( Valparaiso 1978). p. f$ ss.; VI, Solre las llofltes
del tlt. ]e del libro 4e del Cídieo Ciall dz ChIe g de $$ ptuaedo\ eñ neo,sta
de De¡echo de la U¡tloenüa¡l Cdóltca de Volpatolm I (Valparaíso lg77), p.
Il ss.: VII, Ettsago de uú bib\ogtofía, ei REHJ, g ( Valparaiso 1978), p. 325
ss. = Qtaderni FioÉ¡tln! pe¡ la StoÁo del Percle¡o CluÁdlco Modemo (Flo-
rencia 1978), p. 60I ss.; Vfil, Crlt¡co ol de¡echo como ?refl.tp eslo de la fiio-
¿lór. et totno al p¡ttnat tercio del sigla XIX, en REH.I. 5 (Valparaiso I98O), p,
287 ss.

o o El presente tabaio fue presentado al congreso "Bello y Chile", or-
ganizado ¡ror l¿ Fundación l¡ Casa de Bello, en noviembre de 1980 en Ca-
iacas. También aparecerá él publicado en las actas de dicho congreso. Agra-
dezco a l¿ fundación el habe¡ auto¡izado su edición aqul,

'r* ABREiTAIIJ¡ÁS. DP.= Docum¿ntos po¡laÍ7aJntarios. Dítcutsos de
apertuto et, I/,s sedones dpl Congreso i llelno¡ias Minísteúales (Santiago 1858),
t. 1; Cooo -FEI;¡ú, Antec. = Cooo, E., Antecedcntes legit¡,tioos u trcboiot
prepa¡ototios d,el Cüigo Cloll dc Ch(le recopüdos por... Completados
por Guille¡mo Feüú y Carlos Shr¿¡do (Santisgo f958); Fh¡¡ú, P¡ensa =F-z-iít, C., La ptensa chibrw u h codilic¿.tóí ( Santiago 1988); Bnu,¡, OC-C.=
BErLo,.4., Obtas completat de... ( Caracas 1984), t. 16: Tertos ! núnelet
de goüeno; B¡¡,ro, OC.S. = BELLo, A., Obms complztu cle ilo¡i. . . (Sat-
tiagó); Br,-ro, Op.lu¡. = Br,Lt-o, A,, Opttsculos iuÁ¿ttcos, e^ OC.S. ( reimp,
1932), t. 7.
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lástica, en consideración a uno de estos dos üetos formales; o
bien a las ideas o doct¡inas que el autor de que se trate ha dejado
expresadas en sus escritos, abst¡accióu hecha del análísis concer-
niente a las influencias formatrices de esas ideas; o bien precisa-
mente al proceso de formación de su pensamiento merced a la
influencia de otros auto¡es y de diversas tradiciones intelectuales
coincidentes en ese pensamiento. Expresado lo mismo con otras
patabras, este rillimo puede ser estudiado para contesta! a una de
estas dos preguntas: ora qué ha dicho el autor elegido; ora qué
otros autores y tradiciones han influido en sus dichos. Ambos pun-
tos de vista son complementarios y por ello necesa¡ios. si en ver-
dad se desea comprender exactamente una cierta doctrina.

La presente comunicación sobre el pensamiento codificador
de Bello, empero, prescinde de t¡atar los problemas concemientes
a las influencias reconocibles en la formación de ese pensamiento,
debido a la evidencia de que un estudio desde tal punto de vista
tiene como presupuesto el conocimiento exacto y completo de la
doctrina belliana sobre codificación; p¿ra volver a las expresiones
anteriores, de cuánto ha dicho Bello sobre ese tema, única manera
de poder luego remontarse a indagar quiénes y qué han influido
en sus dichos. Pero, a mi iuicio, este conocimiento sob¡e la doc-

trina de nuesto autor dista mucho de ser exacto y completo en

el actual estado de la investigación, como di¡é más adelante. Lo
propio y de modo aún más grave sucede respecto del tema de las

influencias, de suyo además complejo. Baste pensar en que, como
yo creo, han sido fundamentalmente tres auto¡es los que han inci-
dido en Bello para la formación de su doctrina codificadora: Ben-
tham, Portalis y Martínez Marina. El solo enunciado de esos nom-

bres hace ver la magnitud y complelidad del asunto, pues cada

uno de ellos representa filosofías, hadiciones intelectuales, modos

de plantear y resolver los problemas, del todo diferentes, unido
todo esto, además, a la circunstancia de que la influencia de los

dos rlltimos autores citados no ha sido hasta la fecha ni siquiera

planteada, que yo sepa 1.

De esta manere, pues, si el pensamiento belliano sobre codifi-
cación lo conocemos defectuosamente y apenas conocemos las in-
fluencias recibidas por él en la formación del mismo, emprender

I Po¡ cuanto ¡especta ¿ Bentham, contamos ¡ecieDtemente coo- la ap-or--

tAción de A\,¡r,A MÁIEL. 4., Londres en ln tomacü¡ lu¡ldica de A¡dtés
Bello, que es un trabaio presentado por el A. al congreso 'Bello y Londres"
oreanizádo por la fundbcién La Casa de Bello en 1979 en Carac¡s, cuyas ac-
tai están pór aparscer. Por gentileza del A. he podido leer su ma¡¡usórito.
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el estudio de ambos aspectos para ser expuestos sus resultados en
el breve lapso concedido a una conferenci4 necesariamente impli-
caría o bien el trazado superficial, nada matizado y también de-
fectuoso de esos resultados; o bien la mnsumición de un tiempo
desmesurado, incompatible con el verdaderamente concedido. Por
ello es que yo he optado por contraer esta comunicación rlnicamen-
te al tema del pensamiento expresado por Bello en materia de co-
dificación, excluyendo todo lo concerniente a las influencias, pues

estoy en condiciones de sintetizar de modo exhaustivo y matizado
los resultados de mis investigaciones en torno a é1.

Por lo demás, la exposición de las corrientes sobre codifics-
ción influyentes en Bello me la reservo para un Iibro que, como
contribución a los festeios chilenos del bicentenario de Bello, pre-
paro por encargo de la Universidad de Chile.

2. La tesis que deseo desarrollar en esta ocasión es que el pensa-
miento de nuestro autor en torno al tema que nos ocupa ha sido
evolutivo, o sea, que no siempre ha pensado él lo mismo aoerca
de dicho tema. Pero es necesario tener presente que una evolución
no necesariamente implica el abandono o superación de las ideas
iniciales, sino también su enriquecimiento progresivo y paulatino
como consecuencia de la agregación de nuevos €lementos al núcleo
originario de pensamiento. Ello significa, en consecuencia, que
incluso en la rlltima manifestación de ideas sobre la materia al¡n
podremos reconocer no sólo vesHgios sino propiamente aspectos

fundamentales de las ideas primordiales, si bien madurados y fun-
cionalmente modificados en vi¡tud precisamente de haberse visto
enriquecidas esas ideas por ohas, aco$das en el decurrir del tiem-
po. Ni más ni menos como sucede en la evolución biológica, pues

todos sabemos que en el lnmo sapiens, p. ej., se encuentran rnu-
chos elementos ya presentes en sus más remotos antePasados irra-
cionales, pero modificados por la interacción de otros recibidos

en el curso de la evolución, el cual coniunto de unos y otros ele-

mentos hace de aquel ser un ser distinto de sus antepasados.

3. Las fuentes de que me he valido aquí son obviamente los es-

critos iurídicos de Bello. Si menciono este dato tan elemental,

ello se debe a que la presente comunicación ha partido, empero,

de una base documental revisada. Pa¡a el historiador todo enfren-
tamiento con las fuentes supone previamente una valorización de

su autenticidad, autoría y data. En eI caso de los escritos iurídicos
de Bello, como se sabe, el problema de la autoría está siempro
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presente debido a que los publicados en El Araucana, que son la
mayoría, carecen de firma y es preciso, en consecuencia, valerse
de otros criterios para determinar la autoría bellíana de los mis-
mos. Se agrava el problema cuando las piezas concernientes han
aparecido bajo la firma de otros personajes, por tratarse de do-
cumentos oficiales. Tal es el caso, p. ei., de los discursos presiden-
ciales de apertura de las sesiones le$slativas, que en su mayoría
también han sido atribuidos a Bello.

En general, debe decirse que el doble esfuerzo de publicación
de las obras completas de Bello facilita mucho la ta¡ea del inves-
tigador, puesto que tanto la edición chilena como la venezola¡a
han supuesto un estudio de los editores tendiente a verificar la
certeza sobre la atribución a Bello de los escritos que se publica-
ban. Normalmente podemos confiar en esas atribuciones. Pe¡o no
siempre; y a esto me refería al decir que aquí hemos ¡mrtido de
una base documental revisada, pues en un caso la pregunta que
siempre hay que formularse en torno a si la patemidad belliana
de un cierto escrito, afirmada por los investigadores y editores de
sus trabaios, es o no correcta, en un caso al menos esa pregunta
me ha conducido a rechazar tal patemidad.

En la histo¡ia de Ia fijación v codificación del de¡echo civil
en Chile, existe un documento muy importante por las ideas que
expone, consistente en un oficio de 2 de agosto de l83l enviado al
presidente del senado bajo firma del vicepresidente de la república
Femando Errázrllz y del ministro Diego Portales 2; en él se da
respuesta a una consulta formulada por el senado al eiecutivo en
torno al modo en que est€ rllümo pensaba que se debía proceder
a la codificación, un proyecto para impulsar la cual el mísmo üce-
presidente había sugerido formar al senado, mediante oficio ante-
rior de 8 de iulio de igual año. Miguel L, Amunátegui Reyes 3

atribuyó el oficio de 2 de agosto a Bello y la historiogafía ha ve-
nido aceptando en general esta atribución, tanto, que Felírl Cruz
no dudó en inclui¡ el documento a que me refiero en el tomo l8
de la edición caraqueña de las obras de Bello.

Tal atribución, sin embargo, se estrella contra argumentos de-
cisivos y al mismo tiempo cortra una eüdencia positiva que con-
duc¿ a identificar al verdadero auto¡ del oficio con don fuan
Egaña. Sobre est€ tema podría explayarme aquí y daría, incluso,
para una comunicación erudita muy. demostrativa; pero ello esca-

2 So ve Cooo-Frr,rú, Artec, ¡, 23, p, 35; también en B¡¡¡-o, OC.C.,
t. 18, p. 15 y en BELo, OC.S., t. 13, p. ,cvi s.

8 AMUNÁ]'EGLÍ, M. L., Intrcducción a BELLo, OC,S,, t, 13, p. rvi,
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paría a nuestro objeto y, en consecuencia, solicito a mi auditorio
un cierto grado de paciencia para aguardar la edición del estudio
de quien habla, en que demostraré que el documento en refe¡en-
cia no ha salido de la pluma de Bello, por lo cual debe ser dejado
a un lado en toda investigación concerniente a su pensamiento
codificador.

4. Paru finalizar esta introducción, quisiera referirme brevemente
a lo que podrlamos denominar el estado de la cuestión. Si nos-
otros lanzamos una ¡nirada a la literatura sobre el pensamiento
jurídico de Bello a, observaremos que sus ideas codificado¡as no
han sido objeto de un análisis exhaustivo ni, sobre todo, de un
planteamiento concerniente a su evolución. Esto es claro si se ¡e-
para en que el escrito belliano más citado sobre el tema es el apa-
¡ecido en El Arau.carn Ns 146, de 28 de junio de 1833, bajo el títu-
lo de Cod,ificacüín del derecho cioil, cita que suele llevar implicita
la creencia de que cuanto expone ahi nuestro autor ha si.do todo
cuanto ha pensado sobre la materia, en circunstancias de que, co-
mo veremos, ese escrito únicamente recoge r¡n planteamiento ini-
cial que habría de varia¡ posteriormente. En síntesis, quiero ex-
presar que a Bello se le ha venido considerando como si siempre
hubiera pensado lo mismo sobre el tema y como si su pensamiento
no se hubiera enriquecido paulatinamente, todo lo contrario de lo
cual es precisamente lo que intentaremos mostrar a través de las
líneas siguientes.

Por lo demás, esta deficiencia metodológica observable en los

estudios disponibles obedece, a mi juicio, a dos causas. La primera
es particular y consiste en la estrecha base documental de que
estos estudios suelen partir, generalmente ¡educida al antes citado
escrito de Bello y a dos o tres párrafos más, obtenidos de trabajos
bellianos cuyo título indica una refe¡encia directa al tema de la
codificación. Pero no se ha reparado en que Bello ha hablado
sob¡e ese tema en muchos otros trabajos no directamente relacio-
nados con é1, a veces de un modo incidental, en que se revela,
sin embargo, una postura definida; ni que su pensamiento también
se ve reflejado en documentos oficiales, como los discursos presi-
denciales de apertura de sesiones del Congreso. La presente co-

municación, en cambio, se basa en toda la masa de escritos y frag-

¡ Iüe ¡emito a Guzv,i¡, L., Ensaqo da uM biblio$dfia sob¡e And¡é¡
Bell.o considerodp como iutista, e\ Atchioia ciúidi.o LgS ( Modena 1978)
I-2, p. 147 ss.
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mentos de escritos atribuidos a Bello, en que de cualquier modo

se reconocen sus posiciones acerca del obieto que nos ocupa.
La segunda causa es genérica y consiste en la relativa pobre-

za de la historiografía científica sobre la codificación civil chilena
en general s. Reducida usualmente a una mera crónica externa
sob¡e la marcha del proceso codificador, sin discriminación de
conceptos ni de influencias, ni de las fundamentales dife¡encias
que se han producido en torno a la manera de fijar o codifica¡ el
derecho, esta historiografía también ha solido tomar como punto
de referencia el código finalmente promulgado en 1855 y entrado
en vigencia en 1857, como si todos los esfuerzos ante¡iores hubie-
ran estado dirigidos hacia ese código y como si todos ellos hubie-
ran preüsto que el o los códigos proyectados antes, debían ser el
código promulgado en 1855. Así, p. ej., las historias sobre la codifi-
cación civil chilena suelen comenzar con las declaraciones de
O'Higgins en L822 acerca de la necesidad de traducir los cinco có-
digos napoleónicos, sin reparar en que, si ese plan se hubiese lle-
vado a cabo, el código de 1855 hubiera sido imposible 6. Si esto
es asi, se comprenderá entonces cómo la pobreza general de la
investigación en tomo a esta materia debe afectar también la in_
vestigación particular sobre el pensamiento coüfi.cador de Bello.

Con lo anterior, desearía yo lla¡nar la atención acerca de la
urgencia de replantear la historiografía sob¡e la codificación, ma-
teria ésta que, como se sabe, hoy está en el centro de los estuüos
histórico-iurídicos. Ella, me parece, debe ocupar también en Amé-
rica un lugar preferente en la investigación.

Con esto doy po¡ terminada la parte introductoria de este tra-
bajo y entro definitivamente en el estudio del pensamiento de
Bello sob¡e codificación, a través de las dife¡entes etapas de su
desenvolvimiento.

5 Me ¡emito a Gu¿¡,¡rñ, A., Pora Ia histoña de 14 liíación del d¿te¿ho
ciail en Chile durante l¡ tepúblíco, YII: Ensaqo da u¡w'üiblioe¡¿lía, en Re-
aisr4 de Estudios Histo¡ico-lú¡ídico 3 (Valparaíó de Chile 1978i D. iOO .r, =
Quadeñi Fiorefltini per üt Stotilt del Pensie¡o Ciuridico Modpnó i ( Florencia
1978) p. 629 ss.

6 Esa declaración representa el comienzo de la histo¡ia de la fii¿ció¡
del de¡echo civil en Chile, pero no de srr codific¿ción: vid, mi trabaio'Pdra
l_a bistolia d¿ .l¿- liiaciór dgl derecho cioil en Chile tlurunte la rc'públíco,
l: La época de kt líiaaión d¿l derecho cioi¡ q $¡s diDisior¡"q en H¡sto¡ítz 14
( Santiago 199), pág.320. Sobre los conceptós de fiiación (el eénero) y,Je
codificación (la'espeiie): vid. mi übro Lo'ÍíiacióÍ íl¿t *ie¿ó ( veliai.also
1577 l.
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II. PnrMsRA ETApa i rrr coor¡rcecóN colro co¡¡so¡,m¡crón
DEL DERF.Ho vrcrrvrr ( 1833)

l. En El Araucano N'q 25, de 5 de marzo de 1831, apareció publi-
cado tn Proyecto ile Regümeno dp Ad,ministacíón de lusticia
que, por encargo del gobierno, había elaborado la Corte de Ape-
laciones de Santiago. Ahí mismo se ofrecía las páginas del perió-
dico a los abogados y al público en general, para eütar las ob-
seryaciones que se quisiere formula¡ al proyecto. De hecho, úni-
camente Juan Egaña respondió a este llamado con un largo remi-
tido titulado Refleríones sobre eI rcgla.mento ilz aibninht¡ación dp

iu.sticiaT, que apareció en El Araucano Nes. 35 y 36, de 14 y 2l
de mayo de 1831, en donde su autor se explayaba sobre la necesi-
dad de proceder a una amplia codificación del derecho que exce-

diera la del meramente procesal. En El Ataucarc Nq 96, de 13 de

lulio de 1832 Bello, por su lado, publicó la continuación de un
comentario al mismo proyecto de Reglatnento ¿lz A¿hninisttacíón
de lu"sticia, que había comenzado en el nrlmero anterior y qu€
continuaría en los posteriores; y señalando ahí que su invitación
al público tan sólo había tenido una respuesta, es deci¡, la do
Egaña antes recordada, m¿nifiesta: Aunque es cierta La necesiih.il,

de refornnr los cóügos y arreglarlos a nuestÍo sistema rytual, es

nte.s wgente el corregir el o¡den de procedimientos que ñge ohora
Ios tribunabs y los ma.ntierw en utn lucha confirua entre eI co-

nocim,iento de lo iusto y eI deber cle ceñirse a una ley complela 3.

Tres son las ideas contenidas en este párrafo: por un lado, la de
reformar los códigos y de adaptarlos al sistema actual; por otro,
la de corregir el orden de los procedimientos; finalmente, la de
una mayor urgencia v precedencia que tenía la segunda reforma
por sobre la primera. Con esta última idea nuestro autor se opone

expresamente a la sugerencia que había manifestado Juan Egaña,

de proceder rápidamente a una más amplia codificación del dere-

cho y ello a casi un año de distancia todavia de la fecha en que

Egaña habia lanzado tal sugerencia.

Este último pensamiento de Bello es el que aquí nos importa,
porque demuestra que a la fecha el problema de la codificación
civil no le ocupaba y que la consideraba más bien postergable; su

? Se ve eú Fetró, Pretsa, págs. 3-ll y en Ec.rñe, I., Esc¡itos inéditos y
disp¿¡so¡ (ed. Silva Castro, R,-Santiago 1949), pp. 17&196. El ¡emitido apa-
reiió fi¡mado con las let¡as 'N,A.", finales de Iuan Egaña. Para la atribu'
ción de aquél a éste: r.id. mi bibliografia cit, supra en n. 5, p. 328 s.

3 BELr,o, Op. jur., p. l3O.
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preocupación incidia en la codificación del derecho procesal.
Las otras dos ideas son demasiado vagas como para aveniurar in_
terpretaciones en torno a qué concepción codificadora animaba sus
términos: "ref orma.r los cóiligos" y ^arreglnrlos a Nrcstro sistema
ac'tunt' sor, expresiones, en efecto, genéricas que a lo más aludían
simplftrente a la sustitución de los códigos castellauo_indianos por
nuevos códigos más acordes con las nuevas necesidades, pero que
no implicaban una específica concepción codificadora, ld cual es
necesario tener presente debido a que, como veremos más adelan_
ie, la palabra "¡eforma" adquirirá en el lenguaje de Bello sobre
la materia u¡ sentido técnico preciso, qrr" no nor'p"r""e correspon-
der al sentido que tiene la misma palabra empleida en el párrafo
que ahora comentamos.

2. Para mejor entender esta postura belliana, de retardar la co-
dificación civil, es menester recordar que hacia Ia fecha, esto es,
hacia el 13 de julio de 1832 en que nuestro autor ha expresado
la opinión_ antes transcrita, un proyecto articulado de ley üripulsora
de la codificación s€ hallaba pendiente de debate en- la 

-cámu.a

de diputados. Si atendemos al origen e inspiración de ese proyec-
to y a las ideas sobre codificación que Bello expondrá más ade-
lante, entonc€s se nos iluminará otro aspecto de la postura susten-
tada por él en el tantas veces mencionado artícuio de iulio de
1832; se nos aparecerá así que Bello no sólo estimaba de mayor
urgencia la codificación procesal que la civi.l, sino que, además,
no estaba de acuerdo con la civil que por entonces se irnpulsaba.

En El Araurano Nos. 35 y 36, de 14 y 2l de mayo de l83l,
Juan Egaña, como ant€s vimos, había diseñado un amplio y ur-
gente programa codificador en que pedía un nuevo cídigo "adnp-
tadn a ,u.testras irctituciotws y a ln moralidail del sigln" n. A través
de un oficio de 8 de julio de 1831, el ücepresidente Er¡ázuriz ha-
bía propuesto al senado l¿ articulación de un proyecto de ley im-
pulsora de la codificación, mediante la auto¡ización para designar
un comisionado encargado de efectuarla 10, de acue¡do con las
líneas que Egaña había trazado en el antes mencionado escrito
suyo, el cual oficio, por lo demás, salió también de la pluma de
ese autor. El 29 de iulio del mismo año, la cámara de diputados
aprobó la contestación de la corporación al mensaje presidenciat
de apertura de sesiones parlamentarias que el vicepresidente había

o Farñ, Ptanm, p. 7.
10 CooDFELru, [ntec. ¡to ¡4, p. 33 : Feuú. ptensa, p9. ll-12.
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Ieído en la sesión inaugural de la legislatura celebrada el l9 de
junio. En dicha contestación, redactada por una comisión que in-
tegraron los diputados Juan de Dios Vial del Río, José Manuel
Astorga v Manuel Camilo Vial, se dice qne 'prinü cuiilnda" de
la cámara será la codificación del derecho y que era necesario
proceder a unz'reilncción de los códigos, ¡eihrciéndnlos tabs ctn-
les se hallnn a la o$ente, separar Io derogadn e inconducenle, stt-
prímiendn las largos prólogos, rcducirLss a ms dísposiciones genui-
ruts y clanas; Wra que, con eüos a ln oista, ll¿nen las legislafuras
sus aacías y subroguen a hs ili,sposiciones iniustas o inndzcuailas,
las que exigen lns principios y el esta.ilo il.e In Nacióni 11. Resul-
taba claro que las ideas de Egaña sobre codificación, vertidas pri-
móramente en su artículo aparecido en El Araucatw de 14 y 2t de
mayo de 1831 y en el oficio del vicepresidente al senado, de 8
de julio del mismo año, eran incompatibles con las expresadas so-

bre la misma materia en esta contestación de la cánara de dipu-
tados al mensaje presidencial de apertura (en que, dicho sea de
paso, no se toca el tema de la codificación ). El proyecto del elecu-
tivo inspirado por Egaña querla una suerte de reforma general del
derecho mientras que la contestación de la cámara se limitaba a
una nueva redacción del de¡echo existente tal cual se presentaba,
si bien con meioras extemas y meramente tecnicas, deiando su
reforma para lo sucesivo.

Fue quizá en raz6n de tal oposición que el senado, habiendo
ya entrado en el debate de la proposición que le habia dirigido
el ejecutivo, con fecha 28 de iulio de l83l acnrdó consultarle so-
bre el modo y forma en que pensaba encargar la obra codificado-
ra al comisionado que se sugeria nombrar en su proposición. De
esta suerte se le daba Ia oportunidad de proclamar oficial y más

claramente su pensamiento sobre el tema. La consulta escrita lleva
fecha del día siguiente 12 y fue contestada mediante oficio de 2
de agosto baio firma del vicepresidente y de Portales, si bien su
autor también fue Juan Egaña. En esa respuesta se expresaba un
pensamiento clararnente opuesto al de la cámara de diputados: No
hn percadn el gobienw ni sería asequible qw bs códigos ile lc-
gisb.fón qup ¿Jeben trabaiarse se reiluiesen a um complladón ile
Las lcyes actualns ¿lp Castillt e hdias... u. Con ello, poniendo en

boca del ejecutivo una doctrina enteramente contraria a la de la

tr Seclones de los Crutpos Legklalioos dc la Repúbltca ¡|e Chile (ed.
L€telier, V.- Santhgo 1901), t. 20, p. 68 anero 87.

t2 CooD.FFuú, Anfec. Des. 20 y 21, p.34.
13 C@DFE-ú, A¡tec. ú 23, p. 35 = BEu.o, OC.C., t. 16, p. 15.
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cámara de diputados, se ahogaba in kmine toda tentativa de esta
de impulsar una codificación circunscrita a la recopilación de lo
existente. De hecho, el senado articuló su propio proyecto y en la
cámara no se promovió ningrin otro paralelo haita'algunás años
después, como veremos.

Las ideas sobre codificación que Bello manifestará con pos_
terioridad son del todo coincidentes con las vertidas por la cámara
de diputados en su contestación al discurso presidencial de apertu-
ra y, en consecuencia, así se explica que él haya permanecido
aieno al movimiento codificador impulsado desde el gobiemo a
través del senado, al cual, por lo demás, arln no perteneóía, y que,
incluso en julio de 1832, haya considerado ser más urgente ia co-
dificación procesal que la civil, también ante el eviilinte peügro
de que en definitiva se promoviese esta última de acue¡do lon un
esquema de ideas que a él no le satisfacía,

3, El proyecto elaborado por el senado bajo la inspiración de
Juan Egaña, una vez aprobado pasó a la cáma¡a de diputados,
que tomó mnocimiento de él en su sesión de 2 de septiembre de
l83l_manüÁndolo informar por su comisión de legisháón y justi-
cia. Esta evacuó tardíamente su cometido y la sala escuchó;l in-
fo¡me en su sesión de l0 de septiembre de l8S2; o s€a, un año
después 14. El asunto, en consecuencia, luego de haberse aletar-
gado en esa cámara, parecía recobrar vigor y posiblemente con
motivo de esto es que Bello escribió las siguientes palabras para
el mensaje presidencial de apertura de sesiones parlamentarias
leido ante el congreso el le de iunio de 1833: Os re¿uerdn cot
este motiao el proyecto de codíf icaciútt , que mís ile tma aez se
lut üscuüdo en Duestro setn. Retltcida a urut mpra compilacíón
de Ins Inyes eristentes, purgadns ile todn Ia supetluo y contradic-
torio y enurwiad.as en un lenguaie claro y ptecíso, sirr, I4 prete,lsión
peAgrosq ile amnldnrlns a r\neoos prircipios, estoy persuadídn que
prodacitíe beneficios irinal.culnbles en ltt ailtninistracíón iI2 iustí.
cia. Los trabaios &tcesiuos del congreso pudieran ilespués llznar
poco a poco los aacíns y corregir ku im.perfecciorws ile la bgisla-
ción cipil l5. T¡es son las ideas fundamentales manifestadas en este
fragmento: por un lado, que la codificación debía ¡educirse a una
mera compilación de las leyes existentes, técnica y externamente
meioradas; por otro, que en esta compilación no debía pretenderse

1l Los documentos concernientes a tales trámites se ven en Coo¡-Fsl¡li,
A¡Íec. nas. 34 a 38, p. 38 ss.

15 DP. 1, p. !4 =Batrxt, OCO, t. 16, p, 44.
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introducü nuevos principios; finalmente, que sólo en lo sucesivo,

una vez lograda la compilación, podía pensarse en introducir re-
formas a la legislación vigente así mmpilada. Ni mrás ni menos,

éstas son las mismas ideas expresadas por la cámara de diputados
en su contestación al discurso presidencial de apertura de 1831,

que la sala de dicha corporación había aprobado el 29 de julio de
ese año, segrln antes vimos. Ni más ni menos también, estas ideas
eran opuestas a las contenidas en el proyecto impulsor de la co-
dificación elaborado y aprobado por el senado baio la irfluencia
de fuan Egaña. Habiendo sido confiada a Bello Ia redacción del
mensaje presidencial del año 33, se atrevió él a hacer exponer al
presidente de la república un pensamiento codificador que pug-
naba con el antes expuesto oficialm€nte por el eiecutivo en su ofi-
cio al senado de iuüo de lSill y en su respuesta a la consulta del
mismo, de agosto de igual año.

La vía quedaba entonces abierta para intentar una enmienda
de rumbos. En efecto, en la sesión de la cámara de diputados de 14

de junio de 1833, trece días después del discurso del presidente,
el üputado Manuel Camilo Vial, uno de los integrantes de la co-

misión que en l83l había redactado el proyecto de contestación

al discurso presidencial de ese año, ProPuso a la cámara un nuevo

proyecto impulsor de la codificación, sustitutivo del antes aproba-

do por el senado que por entonc€s la cámara de diputados aún

discutia lc. El diseño de dicho proyecto se entronca dfuectamente

con la contestación de 1831 de la cámara aI presidente y con el

discurso de 1833 de éste al congreso. En síntesis, pues, contenía

dos ideas esenciales: por un lado, el código civil debía ser formado
por diversas comisiones encargadas de "conpihr las leyes eúste*
tes en las cód.igos que ñgen, oertíendn solamente la parte ilisposi-

üoa il,e ellas en un l.engn¡e serúiÚo V conciso; aíndienda para su'

plir ln qw en ell*s falte las reglas gue $rrninistrasen las glasadn-

res y trata¿istas más acreütailos; g citatúo al fin ilz cada artículo

Ia frnnte ¿lp ¿ltnde lwbieren siiln tomadns"; por otro laáo, y una

vez terminada la compilación antes descrita, una nueva comisión
^i¡úcanú los oacíos, solicitará que se Proce¿ln a lletatbi' y ade-

más 'hs rclormas y flwioÍas que We¿b¡ luce¡se en h legislación

16 Los docu¡¡entos que atañ€n a este proyecto se ve¡ en Coon'Frr-ru,
Anf¿c- nos. 39 a 48- D- 49 ss.

Con ente¡iorid;d a su Dresentación, la cáu¡ara, eo su sesión de 7 de
iu¡to de 1833, sin emba¡go, Iabla ¿probe¿lo eu general el proyecto del sena-

li". rt u"t deese sesión Tigura en sÜ¿ (¡. II)-t 92, PP. e7 y está omitida
en CooD-FELú, A¡úec.
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cloil existente" 17. El gobierno quedaría encargado de Dresenta¡
al congreso tanto Ia compilación como las indica-ciones sob^re ¡efo._

:las y mgioras de la legislación, a fin de que éste decidiera en de-
finitiva. Quedaba claro, además, que el tribajo se limitaba al solo
de¡echo civil.

4. El p¡oyecto de Vial fue publicado en EI Arau.catn Nq 145 de2l de iunio de 1833. Con ocasión de ese proyecto, Bello expresó
sus opiniones sobre la materia en un artlculo aparecido en El Arau-
c¿n¿ Na 146 de 28 de junio de 1833, o sea, en el número sisuiente
a aquél 

_en 
que apareció publicado el proyecto. Su título es"C,oüfi-

c:ci! lel ilerecln cioíll\ y estaba diri$do a defender el proyecto
de Vial y a explicar su contenido y alcánce. Este artículo,'en con_
secuencia, se conecta de un modo también dhecto con las ideas
expresadas por Bello en el mensaie presidencial ile lg33 y con las
contenidas en la contestación por la cámara de diputados ul -i"-o
mensaie de 1831. En la exposición de las ideas del traba¡o citado,
dejaremos a un lado todo lo concemiente a los fines generales de
la codificación sob¡e los cuales Bello diserta latamenie. Nos fija-
remos ahora en cuanto expresa él acerca de los conceptos de cod!
ficación y de ¡eforma y del modo de llevarse a cabo una y otra.

- Bello distingue, en efecto, el plan de codificación del plan de
reforma. Este rlltimo consistía en formar un nueoo slstema ie lzyes,
corrigiend,o toilns aquelkx pftes del sisteÍn a6.t1nl qu¿ rn estü-
oiesen de acuerdo con los prittcipias tefficos ile Ia peisom a qulen
se e-n¿o,m¿nda*e esta grund.e obra; y en simplificar algunas part€s
de la legislación, llenar sus vacios e introducir innoiacione-s exi-
$das por u)estra trunsfoflnnción política o recomendadas por Ia
humanidail o la ftlosofía. Se trataba, en síntesis, de va legiilrclón
iileal reemplazelrrte d.el caos de la legislacion existente, fo¡mulada
en el gabülete ile un legislador fi6sofo.

La codificación, en cambio, partía de la legislación existente y
se mantenía en sus cauces, sin innovaciones. Se trataba de reducir
las leyes 

-cioibs a un cu.erpo bien oilenadn, sin Ia hoiarusca ile
¡neámbulos y ilz fmses reilandnntes, sin b ,¡urltitud ile oocablas y
lc>cuciones ilnsusadns, que ahora Ins embrollnn ! oscurecen; de
descartar lns materias que no hnn tenidn nunca o que ys han deiado

-.--.'1,!:. textos. 
.t 

ra nscrjtos corresponden a los articulos 4,7 y l0 del pro_yecto VraI, respectivarnente, y se ven en CooFFd_rq kúec. n: 40, p. 4á.=FELí. P¡enso- D. 20.
13 En B¡iio. Op. i"1., pp. 137-140: F¡;tru, prcrua, pp. 2l-22, pa¡a

no reca¡gar este apa-rato de notas. me e¡cuso de hace¡ nueváS ¡emisio¡es a
ras p(rglnas eIl ¡lue tigura cada fragmento que se transcribe en el texto.
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de tener oplicacüin al ord.en de cosas en que oh)iÍws; de elegir
una interpretación de ent¡e aquéllas en que los comentadores de
las leyes se hallaban üvididos; de coordinar lo que existia y de

expurgarlo de todo lo contradictorio y superfluo 10. Para esto, a
diferencia de cuanto era necesario para la reforma, tan sólo se

reqteria lnboríosidad. y una meüada oersación en nuestros uprpos
legales y en las obras ile sus prircipalles intétpretes. El resultado
final sería Ia obtención de un cuerpo tan orderwdo y comoleto como

sea posible formarlo con las leyes y reglns de ilerecha que ñgen
&ctwhrlente en el foro. Por tal razón cada parte d,e la obra serb
para las abogailns y los alumrns ile iurisprudercia un reryrtorio
útil, donde enconlrañan un ctnüo sinópüco de kr leyes relatioa*
a kt materia y ile Ins opiníorcs de los meiores irúérpretes il¿l ilere-
cho sobre multitud ¿le casos en que hs leyes calhn o su decisión
es o&ura. La rcferernia a Ins fuentes les haría fácil el rccurso a
ellas , . .

Para Bello en el proyecto de Vial s¿ ltallan iuiciosamente se'

paradns estos ilns obietos, esto es, la codificación de la ¡eforma,
pues, en efecto, dicho proyecto los disünguía, como vimos, y Ios

hacía tema de trámites e instancias diversas e independientes. Bello

declara expresamente ser tal la manera más a propósito para llevar

a cabo la susütución de los antiguos códigos y considera que amal-

gamar desde un principio la codificación y la reforma seúa l clur
áe frente con to¿üts lns dílicultailes a un tienPo V engolfanús des¿Le

luego en eI úasto piélngo ilz lns especulnciones en que son tantos

V tan teníblps los escollos. Intentar ¡ealizar la reforma de inme-

diato demandaría, segrin é1, largo tiempo para el encargado de

llevarla a cabo; después de sometida a la discusión de las cámaras,

nuevamente serían necesarios muchos años Para que el ya sobre-

cargado congreso se ocuPare de examinar un cuerPo comPleto de

leyes, que, por fuerza, presentaría a consideración numerosas e

i¡rtrincaáas cuestiones sometibles a reñidos debates; las legisla-

tu¡as se sucede¡ían las unas a las otras; el plan y trazado ori$na-
¡ios dados por el autor a la obra se perderían en eI curso de las

19 Se obse¡va¡á, etr consecuencia, que la codificación exclufa- el uso de
códisos extranieros como modelos v de'materiales extraldos de ellos. Cfr. el

"*i"'uto 
c¿¿igb de comercio, aparácido en El Arauco¡o ¡. 169' de 6 de

áiciembre de-1833, en dondá B-s¡o Propon€ adoptar en Chile -el Código de
Com¿rcío esDañol. con esta aclaraciónj Los lrconaetLl¿Ítes que balo otros 4t'
neclos oueü o¡olucí¡ la adapción de leqes u usos erbonleros, ¡ro lle¡ett c4-
biao 

"Á 
¿ coín¿tcio (B¿t¡n,'Op. iut., p ta2), porque éste es unive¡s¡l Se-

gún esto, la adopción de leyes y úsos e-xtranjeros, para. Bello en principio te-
ñíe iúconvenientes v sólo excepcional¡nente, como en el comerc¡o' no. l¡ ve-
remos que Bello hábrá de variar este punto de vists,

285
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discusiones y, finalmente, sucedería el abandono de la empresa
como inasequible o aventu¡ada.

La codificación, en cambio, no presentaba ninguno de estos
inconvenientes, porllue como se trataba en primer lugar de recoger
lo existente y, en segundo lugar, de hacerlo a través de va¡ias
comisiones, como ordenaba el proyecto de Vial, una tal empresa
podía ser llevada a cabo sin tropiezos y con cierta rapidez. Sólo
una vez terminada y teniendo a la vista toda la legislación vigente,
convenientemente o¡denada y depurada de sus defectos técnicos,
podría pensarse eu su reforma, interveni¡ en la cual resultaría al
alcance de todos a través de la prensa. Finalmente, aunque ninguna
refo¡ma se llevare a cabo, el bien que la codificación por sí sola
significaba, justificaría la empresa, pues disponiéndose de una obra
así, se faeilitaría el estudio de las leyes a la iuve,.rtud aquélla
podria andar en las manos de todos y ser consultada por todos; la
conducta de los jueces quedaría sometida al control de la opinión
pública; el conocimiento del derecho ¡omano cesaría de ser indis-
pensable para quienes se dedicasen al estuüo de la jurisprudencia
y deiaría de se¡ necesaria la consulta de tanto código y de tan
inmensa cantidad de leyes sueltas, anticuadas y contradictorias,
como las vigentes.

Entre codificación y reforma del dereeho había, además, esta
otra diferencia de impoltancir¡. Mientras la primera era concebida
por Bello como una operación unitaria y conducente a una obra
única, como si se dijese que debía ser promulgada por un solo
acto le$slativo, la reforma podía, a su juicio, realizarse de qrodo
paulatino y progresivo. En el artículo sobre Coüficacíón ilel ilere-
cln cíoil, en efecto, habla él de la reducción de las leyes eiviles
a un cuerpa bien orile¡uilo y se refiere al lib¡o ¿Ie lns lzyes. En el
discurso presidencial de 1833, en cambio, escribió que bs trabaios
suc e sio o s ilel congreso pudieran después llennr p o c o &

p o c o los oacíos y corregb Las irnperfecviones tle b legisl.ación
cioü, co\ lo cual alude a la reforma.

5. En síntesis, pues, en esta primera etapa de su trayectoria inte-
lectual en torno a la codificación del de¡echo civil, Bello se ha
pronunciado por la distinción entre una rnera consolidación a,

90 La palabra 'consolidación" ha adquirido un cierto sentido técDico
como -especie caracterizade de fii¡cifu de'derecho, por ialluio de Vrone,
Co^rolidttzíooi e codilicazioni (3r ed., Torino 1967). siezun el óu¡l debe en-
tend€rse por tal aquel tipo de códigos que se ümitan á'recoqer rnaterial le.
gislativo preexiste_nte y a-cristaliz¿rlo sin modificacio¡es susta¡ciales (p. 4I).
Viora les opone Ias codificociones, que se cs¡acterizan po¡ contener ;aterial
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consistente en la colección ordenada y metódica del derecho vi-
gente, técnica y externamente depurado y perfeccionado, sin intro-
ducción de ¡eformas de fondo de ninguna especie, operación que
él denomina codificación y que es pensada como obra única, por
un lado; y una reforma, consistente precisamente en la gradual
introducción de innovaciones parciales de fondo a la legislación
previamente consolidada; y entendiendo por reforma, aquella ba-
sada en principios, teorías v doctrinas. Entre ambas operaciones
ha establecido una precedencia, pues primero debía realizarse la
codificación y sólo después la reforma, teniendo, sin embargo, pre-
sente que la sola codificación ya implicaría una meiora real del
sistema iurídico y que, teóricamente, ella por sí sola podría resultar
suficiente. Esta distinción de operaciones y su orden de preceden-
cia, empero, no fue¡on originales de Bello, pues, antes que á,
habían sido manifestadas por la cámara de diputados en l83l; su
mérito ha consistido, de una parte, en haberlas hecho expresar de
un modo oficial por el presidente de la repúbüca en 1833 y, de
otra, en haberlas expuesto de manera amplia y desarrollada en el
artículo recientemente comentado, con ocasión del proyecto pre-
cedente de Vial.

III. Sscu¡{p¡. E-IAPA: LA coo¡¡ rc.rcóx cor,to covsom¡crót¡ Y

REFoRMA srwrm'ÁNr¡s DEL DEREcHo ( 1834-1837)

Lo mismo que había sucedido con las primeras manifestaciones
cla¡as del pensamiento codificador de Bello, que él había puesto
en boca del presidente Prieto al escribirlas para el mensaje presi
dencial de apertura de 1833, los nuevos desarrollos de ese pensa-

miento inicial también serán dados a conocer por medio de tan
encumbrado magistrado en una ocasión similar a la anterior. Se¡á

sólo con cierta posterioridad que Bello retomará en artículos de

EI Araucarw las mismas ideas que antes habla hecho expresar al
presidente.

l. Leamos el siguiente fragmento del discurso presidencial de

l9 de iunio de 1834, como decimos, redactado por Bello y pro-

legislativo nuevo (ibid.) Bello, como podemos apreciar, llamaba codificación
al- tino de fiiación oué \'io¡a llama -co¡¡solidación, Un eiemolo célebre de
consálidación 'en Ia historia del de¡echo americano es el 'prdporcionado por
la obra del brasileño .{. Teixeira de F¡eitas. llamada precisamenie Consoliügao
dar leis ciuie (1857 ),
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nunciado por el presidente en la sesión inaugural de la legislatura:
Tenemos a la oi.st& los resullados interesar,tes obteüilos por la
larga experietwia y las luces de Ltu runiones de Europa, Sw cóiligos
cioiles, derioados ile Ia mimn tuente, reconocen Ins mismas reglas
lunilamentalcs que ln legislación que rns rige; la lnn símpkficaila;
han corregido sus ertruaíos; Ia han hecho accesibb al cotnci¡niento
de todos; la lnn ailaptado a lns necesiilniles ile mrcstua época.

¿,Que nos intpiile ayoaeclntnos de tantos materiales preciosos?
Cuando nos ümitínemos a la sokt coililicación ile nuzsbas leyes,
cuáles eristen, ¿rro hiciéramos un gran seroicb a las generacíones
prcsentes y futurss, ofrecién<loles en un solo cuerpo, sencillo, inte-
ligible, sin redundancias ni contrailbcio¡us, la que ahora se lulla
esparcido en tantos aolúmenes antiandos V en utn ruitituil ilc
tlisposiciones sueltas e incotwras, y lo que tanto im.porta a to¿los
conocet pma el goce y el anrryro rle sus derechos ind.ioiútales? 2t.

En este fragmento se contiene la descri¡rción de dos operacio-
nes legislativas: por un lado, la que en términos generales corres-
ponde a la ¡eforma del derecho; por otro, la de su coüficación;
esta última aparece en el período que comienza: Cwnd,o nos limí-
tósemos a la sola coilificacíón ile nuestras lzyes.., y no presenta
ningún nuevo matiz que no haya sido expresado con anterioridad
por el mismo Bello, según antes hemos podido comprobar. La
idea de reforma del derecho, en cambio, aparece algo modificada
en ¡elación con la descripción que de ella había hecho nuestro
autor en escritos precedentes. Antes, en efecto, había descrito la
reforma como la formación de un nuevo sistema de leyes con base
en principios teóricos y con la introducción de innovaciones exigi-
das por la transformación política o recomendadas por la humanidad
o la filosofía y la había sintetizado bajo la fórmula de una Jegis-
lación iileal. En la primera parte del fragmento que recientemente
hemos copÍado, la reforma del derecho aparece concretada a un
método preciso y delinitado: al uso de la experiencia codificadora
de las naciones europeas. Es claro que un uso así necesariamente
implicaba reformar el derecho por entonces ügente en Chile, desde
el momento en que se reconoce en el fragmento que los códigos
europeos han simflifeniln In lzgül,lncíón, han corregiilo slt eúrauío
y ln han ad&pta¿lo a las n¿cesidndzs de nuestta época; s6lo que,
como también se reconoce que dichos códigos derivan de la misma
fuente y reconocen las mismas reglas fundamentales que la legis-
lación vigente en Chile, al recomendarse el aprovechamiento de

2r DP. l, pp. 20-21 = B¿¡¡o, OC.C,, t. 16, pp. 55-57.
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esos códigos se está diciendo que la reforma del derecho vigente
ya se encuentra hecha en los códigos europeos de donde es rre-
nester tomarla 2.

La segunda novedad que encontramos en este texto no es de
menor importancia: en el artículo sobre Coilificarión ilnl dereclw
cio itr que antes comentamos, Bello habla tratado de la ¡efo¡ma del
derecho para criticarla como posibiüdad inmediata y para dese-
cha¡la como fin coetáneo al de la me¡a codificación, limitándose
a aceptarla como posibilidad futura. Para é1, segrin vimos, el único
camino inmediatamente abierto e¡a el de la codificación v en vir-
tuil de lo mismo lo había recomendado con entusiasmá. ¡o 

"tpresente f¡agmento, por el contrario, la reforma, si bien entenüda
bajo el nuevo diseño concreto que antes hemos explicado, no apa-
rece ni criticada ni desechada o postergada, sino al contrario, re-
comendada en primer fugar: ¿Qué rcs inpidz aprooechanns de
tantos materinl.es preciosos? La codificación, en cambio, resulta,
por así decir, residual, c.omo el mínimo al que había que recurrir
en caso de no ser posible al mismo tiempo una reforma en los
nuevos té¡minos explicados.

De esta manera, pues, Bello ha cambiado sus criterios con-
cernientes a la sustitución de los viejos códigos españoles por otros
nacionales: se ha fijado en la posibilidad de aprovechar la expe-
riencia codificadora eu¡opea para la confección de estos últimos
y ha recomendado su utilización para la propia experiencia nacio-
nal, sin que ello hubiera irnplicado abandono de la anterior idea
de que el derecho antiguo debía ser la base del nuevo oódigo.

2. ¿A qué podemos atribuir este cambio? La respuesta me parece
verla en la propia experiencia iuridica de Bello en torno a Ios
trabajos codificado¡es. Don Diego José Benavente, al hacer uso
de la palabra en el senado de 1855, para apoyar un proyecto de
ley que mandaba agradecer su trabaio al autor del Código ctül
y que disponía premios en su favor, €ntre otras cosas, dljo en la
ocasiín Me \consta que ga en el año 33 ó 34 en que el gobíemo
ofreció un premio aI que acoÍ.etiera la arilln enupresa ile ¡eilac'ta¡

!9 Clr. el siguiente fraqmento del ¡¡dculo I¿úí¿ u de¡echo ¡oltttno npa-
recldo en El Ataucano N'184, de 2I de mar¿o de i83¿:.., si tencíw'b
noble cw¡tosidod, de explotat Laa instituciones y leges de otros nacione.t v il¿
constlta¡ sus oLros de iuñsprudencia o fir de oprovch.omos de lo mucho que
hag en ellas de bueno q oplicable a nosotros, és neceto¡lo lanllta za¡tws co¡
eI de¡echo tom4no; cuttos prtnciptas u lengtule sur los d¿ todo b Alenonl¿,
Ios de lo ltolia, lo de-F¡aiu, lo Hó14Íü;, y uru parte de la Q¡a¡ B¡etoítt
(BELLo, OC.S., t. f5, p. 133).
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un Cód.igo Cioil, eI señor Belln puso ma nas a In obra, tw cierta-
menle por eI prernio que se In asignaba, sha por su amar al estuüo;
y recuerdo que al poco ttempo le oi completo un t¡atad,o sobre
sucesiorws 23. Esta noticia es sustancialmente cierta; se ve corrobo-
lada, en primer luga¡ con el hecho de que en la segunda mitad
de la década del 30, Bello publicó en El Araucatw algunos artículos
sob¡e de¡echo sucesorio 2!, va¡ias de cuvas ideas aparecieron ver-
tidas después en el Proyecto de Código Ciuíl salido de manos de
la comisión codificadora formada en 1840, lo cual indica que Bello
trabaiaba, entonces, sobre el tema; y en segundo lugar, porque
dich¿ comisión comenzó su trabajo codificador precisamente por la
materia sucesoria y sobre la base de un proyecto articulado y com-
pleto que Bello le presentó y que no pudo menos que tener acabado
desde antes de haber comenzado la comisión sus labores 5. De
atenernos a las fechas indicadas por Benaveute, hacia los años

33 ó 34, Bello había comenzado a articular un proyecto de libro
sobre sucesiones, esto es, había comenzado propiamente su expe-
riencia de codificador. Debió de darse, entonces, cuenta que el
plan diseñado en su artículo sobre Coüfícación del ilprecho cbll
aparecido el 28 de luüo de 1833, era demasiado rigido, que el
nuevo código no podía limitarse a recoger lo vigente sin innova-
ciones que no fueran de pura técnica externa, que algunas o muchas

reformas era necesado introducir al material que proporcionaba el

derecho antiguo s y que dichas reformas podían encontrarse Pre-
cisamente en los códigos europeos de que por entonces se disponla.
Desde luego, persistió en su antigua idea de que el nuevo código

no podía extraerse ex nilula o a partir de principios teóricos y que

28 C,ooD-FElú. Anúec. De I74- p.90.
2{ S€ trata de. tn Edítotial'áe EI Aúucar¡o (sobre sucesión ¿b it¡r¿s-

tutn\- eD OD. tu¡.- oo- 315-329 = Fgr,tít- P¡ensa. Dp. 3441; Sucesiófl de per-
torii q"" hit" p"rá"iáo 

"" 
un m;snt acotttecitnienti" en op irr., pp. 349-353 =

itt tt,' nr"^o,' pp. 4B-48i Meioros de t?tdo u qüinlo, án Op iur'. pp. 359'
362 = Fs¡ú- Prcnsa. r¡. 52,

2ó Este anteoror eóto es el Proueclo no complelo dc u4 Código Ciall pora
la rcoública de ¿hih esctito po, el sr. Don Ma:rtorc Egoño, que, en realiilod.
fue iedact¿do oor Bello. Sobre este temai mi Esludio histhco'crítico int¡o'
¿""tá¡" ¿"t volumen El p nar prclecto de Cód.igo Ciaíl de Clúle (S^nárgo
1978), pp. l1-123.

:o Ei la nota introductoria a la publicacióo del proyecto sobre sucesio-
nes. oubücación aDárecida en EI Arcuto¡o Ne 56I de 2I de mayo de 1841,
Bello'dice qu" se' h"bía comenz¿do el código por la pa¡te concerniente al
de¡echo suce'sorio. debido a que esa era la pane már tlifectrro"¡ de la legt'
lación civil y en donde saltaba a la vista la r¡ecesidad de reformas (Beuo,
oc.S.. t- lf- D- 3). Esta es una prueba a posterion de lo que afirmamos en
ul teito ooidue áicho orovecto 

-sobre 
sucisiones empezado a pubüc¿¡ en

1841 co..irspo'nde a la ievísión que la comisión codilicado¡a hizo del pro-
yecto homóiimo dr Bello, que ésie habia comenzedo en 1833 ó 1834
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necesariamente debía afincarse en lo existente 27, pero no sólo en
ello, esto es, que había r¡na suerte de término medio csnsistente
precisamente en el recurso a otros códigos. Esta experiencia con-
creta es, segrln nos parece, la que ha hecho a Bello poner en boca
de P¡ieto cuanto leemos en el fragmento del discurso presidencial
antes transcdto.

3. Bajo esta misma luz se comprende perfectamente también, el
siguiente fragmento del discurso presidencial de lc de iunio de
1836, escrito asimismo por Bello: La reforma de Ia legislación ctrtl
y criminal es otra obra que lcaminará a Ia par, g en que, sín aW-
tarune de las reglas fundonuntales que, transmitüas por urn largu
serie de generaciones, se han con tattnali.zado con rwsotros, reglas,
odemás, cuya inhínseca iusticia y sabiiluría son indispttables, me
propongo recomendnros innooacíon¿s acc'tilzntabs, quo mo¿lzlodas
sobre Ins que se han phnteado con buen suceso en muchas partes
de Euopa, seroirón para ponor a nuestua.s byes en armanla co*
sigo mism.as y con nuestra forma ile gobíemo, g ündolzs ln sir

plicidad que bs falta, harán nuís @cesible su conacim¿erúo y fluús

lácil su apkcacü5n%.

Si volvemos al fragmento antedor, esto es, al del discurso
presidencial de 1834, observar€mos que ahl todavía se distingue
de modo claro la reforma, aunque baio un nuevo concepto, y Ia

codificación. En éste, en cambio, ambos momentos no aParecen

tan paladinamente distinguidos, sino entremezclados. Ambos mo-

mentos son un solo todo y queda claro que, si bien el trabaio legis-

lativo no debía apartarse de las reglas fundamentales del derecho

antiguo connaturalizado en el país y obietivamente justo y sabio,

al propio tiempo ese derecho debia sufrir reformas, consistentes en

innovaciones accidentales modeladas sobre las planteadas en Europa.

En otras palabras, está ausente en est€ texto la alternaüva que de

un modo u otro todavía planteaba el discurso de 1834 entre codi-

ficación y reforma b sólo codificación, pues aqui se visualiza un

solo camino: codificación de lo existente con refo¡mas necesarir¡s

modeladas de la experiencia europea. Hacia esta fecha el trabaio

27 CÍr. el Examen del Drouecto sobTe AdtnlÍlstracíó¡ de iustíala ptecatu'

tado ol Conseio de Estado'poi dat Matlano Egaño,Tue Bdllo publicó en
EI Ataucono Ñe 283 de 5 dá febrero de 1838, en donde dice: En él se oe
tlevu¡ado eI fon¿lo ale nuestras bues en todo lo dalioo a los tlernpos en que se

loitaron q decididas las conllendas que sobrc cado u¡o de sus a¡tícwla¿ hon
promocído nuestÍos aútoÍes,., ( BELLo, Op. lut., p. 187). Como se apre-
iiari, juzgando nucstro autor el prolecto de Egañ¡, lo considei¡ rür¡ cgnso
lidación.

28 DP. 1, p, 28 =Bsr-ro, OC.C., t. 16 pp. 89-70.
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codificador de Bello debia encontrars€ más avanzado y, por tanto,
él debía de tener más claras las ideas que había entrevisto en 1834
al comenzar ese trabajo.

4. La consecuencia fue el diseño de un nuevo concepto de codi-
ficación. Hasta ahora resulta claro que Bello entendía por codifi
cación la compilación ordenada v metódica del derecho vigente,
de lo que resultaba rlnicamente la depuración y perfeccionamiento
técnicos de las normas; perc no su reforma de fondo. Su trabaio
de autor de un nuevo código Ie hizo comprender que esto rllümo
era siempre necesario y que en la codificación también iba inclui-
da la ¡eforma de fondo del derecho. Este concepto más amplio
de codificación aparece expresado en su artículo ntulado Reforno
iud.icíal aparccido en EI Araucarn Ns 324 de 18 de noviembre de
1836, er que expresa: Leyes sabins hemos tenido, es cierto, d.esde
la dominación española, aunque erigían algutras rcformas utíIagas
a las ail¿lnntamíentos ilel siglo y a nuestÍas actuales instítucíones.
Perc estas mismas lcyes, ilisemínailas en oastos oohimenes, oscwe-
ciilns por eI ilzsorden, por las contradicciones V por las lnnume¡a-
bbs glosas d,e los comzntatlores, no podían presentar urut nornut
segur& a las ciuilnilatws para ürígir sus aqioras, ni a lns fueces
para decitlir con acierto las cuestiones somatidas a su cottocirníento.
Era preclso sahsar toil¡s estos incotwenientes; eru preciso purgar
truestra lagi.sl¿ción il¿ toda especie de trabas que coartasen Ut. liber
tad ciDil, ilesnudarla de todas los contrad.icciones que ofuscasen¡
los preceptos de ln by, sacarln ilel tenpbroso l¿be¡into il¿ hs co-
nantaños, presenta a en aerpos oile¡uilos y reduciilos que faci-
litasen s'u conocimi¿nto a toda clase de ináioidaos ! que o uú
rópfila oieaila ihstrasen a los iueces en el eiercicio ile sus lnr.por-
tatúes atribuaiones. Todo esto es ob¡eto ile la operrci'n En el
céleb¡e Bettham ha desigmdo con el nornbte ik codificación,,,
La lÁgtca rc tucesita esformrse para recomendnr este stateÍw, a
la oista ile lns dos grandes nlranwntos que eternizan la mernori<t
tlzl enryerador romano V dzl emperailor frartésw,

Este {ragmento es de importancia extraordinaria no sólo por
lo que atañe a los límites de nuestro actual tema, sino también
para aquel que expresamente hemos deiado fue¡a de consideración
al principio, esto es, para el ema de las influencias, por la cita que
Bello hace de Bentham, al cual adiudica el concepto de codifi
cación que antes ha descrito. Pero de esto, repito, no nos habremos
de ocupar aqul.

zc Ber-rq Op. lar., pp. 287-288.
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Lo que ahora nos interesa es lo siguiente; Bello describe una
cierta operación que enseguida denomina codificación; pero si
nosotros analizamos el texto, nos daremos cuenta que esa descrip
ción no conesponde a la que en su artículo de iulio de 1833, sobre
Codificación del derecha cioíl y en el discurso presidencial de
junio de 1834, habí¿ denominado codificación, pues, entonc€s, para
él tal palabra sólo designaba la compilación metódica y ordenada
del derecho vigente, a lo más técnicamente perfeccionado, pero no
en el fondo. El concepto de codificación que ahora presenta incluyc
algunas reformas anllogas a los adelnntamierúos ilel sígh ! a mps-
tras achnles in"stitucionas y la purga d,e la legslación de toila
especies de trabos que coartasen la libertad ci¿il: tod,o esto import4
ni más ni menos, que una ¡evisión y reforma de fondo; en el resto,

las innovaciones son meramente externas, y su¡nnen el de¡echo vi-
gente, pues consisten en desnudar la legislación de las contraüc-
ciones que ofuscasen sus preceptos, en sacarla il¿l tercbroso lnbe-
rinto de lns comentaÍio\ en presentarln en ü.prpos ordnrnilos y
reduciilos que lacilitasen su conocimienfo a toila clase iI¿ húioiifuos

A que a utul rápiiln oieaila ilustrasen a bs iueces en el eierclclo
de sus inportantes atribuciones: estas últimas operaciones eran las

propias del antiguo concepto de codificación, únicamente basado

en la legislación vigente; el nuevo, en cambio, incluye eso, pero
también las operaciones transformado¡as del fondo, en síntesis, la
reforma del derecho. Ello significa, para emplear una fórmula
b¿sada en ideas bellianas, que su nuevo concepto de codificación
incluye íntimamente mezclados el antiguo concepto de tal y el de
reforma, entendida esta última como aprovechamiento de innova-
ciones ensayadas en Europa.

5. En el artículo titulado Administración de lusticiaso, publicado
en El Araucatw Nq 374 de 27 de octubre de 1837, Bello vuelve

sobre el tema, pero sin agregar nada nuevo a lo que ya antes habla
expresado. Comienza é1, en efecto, con la c¡ítica usual y, por lo
demás, tópica al derecho castellano-indiano, concerniente a su

carácter heterogéneo y multiplicado, calificándolo también tóPica-

mente como océano de üsposícíones. De ello obtiene esta conse-

cuencia: . .. mientras no se haga urut nueaa compiladón ¿le estas

leyes, nientrus no se las red,uzca a lo que dcben ser, despoióndaln*
d.e superfluiilndes g hnciéndolns accesibles a la inteligercia ilel

30 BELr¡. Op. itr., p.296 rr. = F.rú, Prensa, p. 25 ss. Los fragmentos
que se transcriben en el texto están extraidos del comieozo del a¡tlcuto.
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iuez y ilcl púbüco, rc poilzmos tew ianuís una buena a¿hninistra-
ción ile iustiaia. Con estas palabras Bello resume el signilicado de
su antiguo concepto de "codificación" en sentido de 'tompilación',.
Pero enseguida añad,e: La obra es sin iluda d.ifícil, perc no care-
cemos de ricos materiales, que pud,ieran ahorrarnns tienlpo y tra-
baio. Terumos a Ia matn bs códigos de comercio y criminal sar
cíornilas por ku cortes españoLzs, el cód,igo cioil francés g los cód,i-
gos ile La Luisia¡n tqn ittstamente alabados; mineros de ilond¿
pod.emos socat ricos y abunünfes material¿s. Repetimos: obra
ardua es ln coilificación, flns tn p eso debemos a¡red¡arnns.
Dese princi1tio a ella que al cabo se corcluirá y oale nuás tenet un
cuerpo ctnl.quiera iln leyes bien oriletudo, que un abismo inson.
dnbb aún para lns que lncen profesíón d.e conocerb a fonda. En
este fragmento Bello retoma la idea de reforma concreta, esto es,
basada en la experiencia de los códigos europeos, que ya habia
insinuado por boca de Prieto en el discurso de 1834. Pero se obse¡-
vará que cuando habla aquí de coüficación, lo hace precisamente
después de haberse referido a la posibilidad de ¡ecurri¡ a tales
údigos Obra ardua es Ia ailificación dice, en efeoto, enseguida
de haber expresado: mhv¡os il¿ donde podtmos socar ricos y abun-
dmúes materiales, con relación a los códigos extranieros que ace-
baba de mencionar. De esta mane¡a el texto se coloca en la misma
línea de pensamiento relativo a la codificación en sentido amplio,
comprensiva tanto de la consolidación del derecho existente como
de su reforma coetánea, basada en la experiencia de los códigos
extranieros, pensamiento que había sintetizado en su artículo sobre
Refotna iuücial de 1836, donde describe un concepto de codifi-
cación adiudicado a Bentham.

6. Debemos notar, en fin, que hav otro punto en que Bello tam-
bién ha variado su modo de pensar anterior. El concierne a lo que
podríamos denominar el desar¡ollo temporal de Ia codificación.
Antes vimos 3r que ésta, si bien todavía entendida como mera
consolidación del derecho, debía dar origen a un libro ile kn leyes,
a rn cuerpo bien ordenatla; en otras palabras, a una sola obra
promulgable por un rinico acto legislativo; mientras que Ia refo¡-
ma, en concepto de nuestro autor, podía ¡ealizarse parcial y paula-
tinamente. Resultaba inevitable que, concibiendo ahora Bello Ia
codificación como mezcla íntima entre consolidación y reforma,
pensare que Ia codificación debía tr¿ducirse también en una obra

a1 Supra II, 5.
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rinica, en un solo código completo, pues, bien miradas las cosas,

aparte de la variación introducida en el concepto de reforma, lo
medular de su nuevo modo de pensar ha estado en la unión del
momento consolidado¡ con el momento ¡eformador, de modo que

si la consolidación era pensada como unitaria, como tal debia
también ser pensada la ¡eforma. Así lo da a entender cuando en
su a¡tículo de 1836, sobre Reforma iudicial dice que es necesario

presentar la legislación en cuerpos ord,enad¡s y reilucidns, qr:e a
urn rápida oieada ilustrasen a los iueces en el eierpicio d¿ sus

inlportantes atribuciones x2; y cuando en el a¡ticulo de 1837, sobre

Ailminktración ile lusticia se refiere a una nueDa conryúación y
pide dar principio a la obra que al cabo se cornluiró, p\es, úolB

mtís tener un cueÍpo cualquiera de leyes bien oilznafu, que un
abismo insondabb 88.

7. En conclusión, pues, durante esta segunda etapa de su pensa-

miento nuestro autor ha superado las estrechas concepciones sobre

codificación sustentadas en la etapa anterior y ha llegado a consi-

derar como tal la operación consistente en consoüdar el derecho
vigente y en reformarlo al mismo tiempo, sobre la base de las

innovaciones ensayadas en los códigos euroPeos de su época,

entendiendo que dicha operación debía conducir a una obra uni-
taria, sancionable por medio de un rlnico acto legislativo. Esta
variación de ideas ha estado determinada por su experiencia con-

creta y efectiva de autor, si bien privado, de un proyecto de nuevo

código, experiencia que le ha conducido a comprender que una

obra así no podía limitarse a conservar lo existente y que también
debía innovarlo de inmediato,

IV. Trncn¡ ETApa: LA coorrrc,lc¡ó:$ PARcTAL r PAULATIN^

DtL DEREcIo (1839)

La novedad que Bello introduce en su pensamiento hacia el año

1839 consistió en el reemplazo de la idea de codificación íntega
v rlnica por la de codificación parcial y paulatina del derecho.

l. Antes de entrar en el análisis de este nuevo modo belliano ds

pensar, sin embargo, hay que insistir en que tal novedad no ha

i2 Bg¡,t o, Op. irt,, p, 288.
a3 B¡LLo, op. it¡r., l. 296 = FEr¡ú, Prensq, p. 26.
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significado un repudio coetáneo de la concepción codificaitora a
qle había llegado en el período anterior, co-mo queda de mani-
fiesto en su a¡tículo publicado en El Araucatw ñn 4S¿ d" g d"
üciembre de 1839, donde comenta wa uótúca iuilirial aparecida
en El Mercurin de Valparaíso Ne g.g75 de 14 áe novieJbre rlel
mismo año 34. El autor de dicha c¡ónica trataba aee¡ca de los dife_
rentes códigos de que el país teuía necesidad y, en especial, acerca
del orden en que ellos debian ser confeccionados y promulgados.
En su com€ntario a esa crónica s;, Bello se manifies a de aóerdo
con cuanto se decía en ella, pero creyó conveniente precisar el
sentido que debla tener la reforma del derecho vigentel Esta pre-
cisión consisüó en rechazar la idea de ,rrn refo.ma=ideal, ya repu-
diada, por lo demás, en 1833 con su artículo sobre Coáificación
del ilerecho ciail y en el período siguiente. En efecto, escribe, Si
In practicabilidnd. g una tal aul seguridnd. de mejorar la qu¿ se
innoaa son rcquisitos indispercobles ilz todo proyeAo de rc¡o"ma,
es. consiguiente que, por mtás que halague la perleccíón ¡ileat ilp
códigos refund.idos en un mol.d.e nueao, ioorili¡id.os entre sí, arm6
nicos g simétricos en todns sus lmñes, se¡ía mucho meior.,.

Esto mucho meior a qne Bello se refiere, consistía, desde lue_
go, en la consolidación del derecho vig€nte, ya que agrega: ...
sería ru^tcho meior, a Io menos en el cód.ígo ciail, iue ní" árr¿^"_
mns a ercal.d,arlo de b inútil malem en que el fiánscurso ilz los
siglas y la oaüedad d,e constitttcíones política", han conaertid,o una
Wrte no 

,pequeña de lo que aI púripío era tal aez oportuna Varmonizaba con Ins ideas lJ costumbres reinantes; a dcspa¡a, l"s
itwongruencias g a lbmr los oacíos, a símfl.ificaño, 

"n ni^o, 
"on'seraandn su carácter y lorma .,.

Pero la sola consolidación del derecho vigente tenía un límite,
precisamente en su reforma, a la que se refie¡e inmediata¡nente:
.. . corueroando su carácter y forma, si no es en b que ilísonase
con bs intereses sociales y con eI espíritu ile l¿s instituciones
rcpublbanas.

Enseguida vuelve a la crítica de la reforma ideal: Toiln Lo
gle pose d.e este límite presenta incom)eníentes graoes, como serían,
desatendl,endo otros ponnennres, ta difictitad de h empresa g Io
incieno del suceso, si despiándarns demncíado ile Io que existe,
tena^emos nooedndes cugas inlluercias rc es fácit iometer al
cti.lculo; el largo tiem.po que necesaria,nzrúe habñn dp cottsumi¡se

34 Se ve en FELrú. Prer¡.rd, pp. 48-49.
06 Bru,o, Op. ¡ut., pp. 359!i62 = Frr.ru, prcnsa, pp. 52.54.
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en una obra tan oasta; y Io embaruzoso que sería Ia transicihn ilpl
antigtro al nueao sistema legal.

Pasa luego Bello a indicar una suerte de meilidas entre con-
solidación v reforma: Sentailo que Ins aherecionzs rn dpben ser
considerables; que el nueoo cñ.ígo se iliferercíaú más ilel antiguo
por lo que excluya, que por In que introduzc<t, ile rnter:o; y que hal
de subsisti¡ cofito otros tantos padrones, toilns las reglns fundtmen-
tales y secundnrias que no pugnen con los püncipios o erúre sí, h1

em,presa depone el aspecto lonnidable En a Ttrimera dsta pre-
$enta . . ,

Finalmente, exhibe nuest¡o autor lo que podíamos denominar
las fuentes concretas de la consolidación y de la reforma. Por
cuanto respecta a las primeras: ¿Y por qué em,peñarnos en imtoaa-
ciones mtís etctensas? Nuestra lzgislación cioilo sobre toilo In d¿ Ins
Siete Partidas, enciena ln meior de Ia iwisprudzncia rorvn& cryo
peflnnnente imperio sobre una tan grande y tan ilustuada parte d,e

Europa atestigtn su excel¿twin. Uno retomu. reduciila a lns ü¡ütes
que acabamos de tratar, ¡n sttscitarín coüradicci,ones; no chocaría
con los luúbitos tacionales, en que lns Leyes tn ilzben etnonlÍar
antagonistas, sino aliados... Y en otro lugar: En materia dp lpgüt-
lación cioil casi todo asti hecho; y para Io que faln o h que tlece-
sita ilc emniendn, termos abund.antes mate¡ialps en las ob¡as ile
los erpositores , , , Los trabaios de Gó'rnez, Acetseiln, Matienzo, Co-
aarrubias, meilitnd,os atentam.enfe g com,prad,os entre sí, minhtra-
rían igtnl auriho para Ia confección ilel código cioil chileno lqu'e
el suministrado por los autores franceses del antiguo régimen para
la del de Napoleón]. Por cuanto respecto a las fuentes de la ¡etor-
ma, dice Bello: Las proilucciotles de Los iurisconsulfos de ln. Fran-
cia, que han ilustrailn con tanta filosofío su moiletn bgislación,
en qua se conseñ)a na peqt.eña parte d.e las principías fundamen-
tal¿s ilp ln nnestra, nos proporciornrían tanbién un apreciabílísima
fecufso-

Se apreciará, en consecuencia, que Bello, salvo respecto de lo
que diremos enseguida, nada nuevo ha expresado €n estos Pasajes
que no hubiera expresado en sus artículos de las etapas anteriores:

ha ¡echazado la refo¡ma ideal, ha propugnado una codificación que

al mismo tiempo consolide el derecho ügente y lo reforme; ha
reafirmado para esto l¡ltimo un recurso al derecho extraniero, pro-
piamente al f¡ancés. En el resto, se observa una gran maduración

de estas ideas anüguas y lma explicitación de las mismas, particu-
la¡mente por lo que ¡especta a la medida de la consolidación, que
es la mayor, y de la roforma, que es la m€nor.
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Mas, como habíamos anunciado, hay un punto algo nuevo,
antes no mencionado, per.o que tampoco podemos considerar varia-
ción propiamente tal, sino un desarrollo de ideas más generales.
Se observará, en efecto, que Bello ha indicado expresamente Ia
utilidad de servirse de los juristas españoles y de los juristas fran-
ceses 36, los p meros en función de consolidación del antiguo de-
recho castellano; los segundos, en función de su reforma. Con ante-
riolidad siempre había hablado de los códigos castellano-indianos
y de los códigos extranjeros, no de sus comentaristas.

También en este punto debemos ver la influencia ejercida en
el pensamiento teórico de Bello sobre codificación, por la expe-
riencia concreta de su trabajo de autor de un provecto de nuevo
código, que hacia el año 1839, año del artículo que ahora descri-
bimos, debía de estar prácticamente terminado pot lo que respecta
al libro sobre sucesiones, al menos. Ese trabajo pudo hacerle en-
tender que una consolidación del de¡echo vigente no puede pres-
cindir del comentario doctrinario a ese derecho y que una reforma
basada en codigos extranjeros, tampoco puede olvidar cuanto sus
exposito¡es han dicho en torno a los mis¡nos. De ahí, entonces, la
importancia que les da en esta más madura exposición teórica sobre
codificación, que en ningún caso implicaba una mutación sustancial
de sus ideas ant€riores,

2. La novedad que presenta Bello en esta frase desarrollada de su
pensamiento codificado¡ concierne a la estrategia para llevar ade-
lante la obra, consistente, como habíamos indicado al principio, en
realizarla de un modo parcial y paulatino, a diferencia del modo en
que durante el período anterior pensaba como debía llevarse a cabo,
es decir, como un solo todo.

Esta nueva idea aparece expr.esada en general, en el artículo_
comentario a la Crónica iuilicial de El Mercurio, aparecido en E!
Arauca¡n de 6 de diciembre de 1839, que ya antes hemos analizado.
Refiriéndose entonces a la reformn ¡ed.uciiln a los límites q e aca-
ba¡nos de tratar, agreg qu,e ella puiliera eiecutarse grailual-
nente, tomnntlo primero una parte de Ia legislaciín y dzs9rués
otra. Se logr&ría ¿I¿ este Ín¿lo cotr&tltar sobre caila inraoa¡:ión
parcial el Doto de los inteligentes y del púbhco...r?. Antes ha-

36 \¡¿,ase el aftíarlo Comcrcio de libros apareci.do et El Arauca¡o N9 441
de 8 de feb¡e¡o de 1939 (ahora cn Bei-r.o,'OC.S., t. 15, pp. 329-332), en
donde se lormula una ¡labanza a las obras francesas de juiiiprudencia ipp.
330.331).

3i BELLo, Op. lrrr., p. 360 = Frr,rú, Prensa, p. 53,
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bía advertido que su acuerdo con el orden de confección de los

nuevos códigos propuesto por el autor de la Cróníca iudicial de

El Mercwio, no implicaba parecerle de t¿nta estricta necesidad si
en vi¡tud d,e él deban auenturarse o retatdarse.. . los grandes bienes
que podría procurar a Chile ¿na reformz, aunque fuese parcial
e intpeiecta, de la legislacion eristente sB.

Con esto 3s, sin embargo, Bello no ha vuelto a la idea de 1833

de reformas paulatinas una vez lograda la consolidación del derecho
vigente y posteriores a ella. El primer fragmento citado hay que
entenderlo en el contexto de todo el artículo, en donde, segrin re-
cientemente vimos, Bello ha ¡eafi¡mado la idea de coüficación
entendida como estrecha ligazón de eonsoüdación y reforma. Lo
que ha querido decir, pues, es que el camino que podría seguirse

era el de tomar una cierta parte de lo jurídico y, sobre la base de
lo vigente y de su reforma, proceder a dictar las leyes respectivas;

después tomar otra parte y proceder del mismo modo y así suce-

sivamente a0. Esto significa, como habíamos señalado, que él no

ha va¡iado el concepto de codificación en lo sustancial, sino sólo

su modo de llevarla a cabo en el tiempo.
Esta actitud parece estar moüvada Por una suerte de desen-

canto en torno a las posibilidades ¡eales de lograr la coilificación
unita¡ia. Ya en su artículo de 1837 sobre Administración ik iusttcítt

38 BEúo- Or. i¿¡.- o. 359 = F¡¡-ú, P¡¿trto, p. 53.
ao Cfr. támbién' el 'eiri.ll.,o Legisbción (k. Ño 472, de 13 sE). 1839, e¡

BErro. Op. iu¡., p. 337 =Fr¡-¡u. F¡cn¡¿, p. 43):... los t¡¿b¿los ile b bgis'
laturc'miedin esl¡echo¡ c a d a d í a este coúpo de incenidumbre g
dlsottaot d¿cldíendo los pu¡tos du¡losos; a ellz pue¡le hace¡Io ,anto mós oen-
tui:oso u láatlr¡EÍte ctnÁlo mds libre se hall¡, no sólo pata acla¡a¡ lo o¿cu¡o
u'dírtál; la dLtputablp, sino pata ir't¡to,o¡ eí kB dirposiciorcs edste¡res.
ionlsienda las ¿dectos oue la expetíencia haaa d.escubie¡to e¿ ell¿ En ette
texto- se insinúa óue una'esDecífita oneración codificadora, l¡ de decidir el
lesislador las diso'utas de loi autores de detecho, podfa se¡ paulaüna ( ¿oda

dfo\ y en sequida se habla de que el mismo legislador podíÁ ianovar lo le-
gisl¿cíón vige-nte -\, cor¡egir sus defectos; el contexto muest¡a que esta se_

Eunda opera"ción t;mbién "es pensada como paulatioa." ao f,o enterior quiere dici¡ que en el a¡tículo que cgmeDtamos, la pa-
lebre "¡efo¡ma" de la frase: "¡efo¡na rcducida a los llmites que acabamot
dc tntar't está tomada en el sentido de codificación (que incluve la consoli-
d¿ción v la reforma de fondo). lo mismo que en el articulo citado supra II'
I (vid.'o. 8), -rcfotnar los códíEos" aludé, en general, a hacer nuevos cú
disos. esto es. ¡eformar el sisteaa iu¡idico." También'váse el artículo Sucesíóí de person4s que l¡rn perecida en un
mísño aconlecimien o ( BELLo, Op, iut., p. 349 -FñJú, Prensa, p. 46)..,
itos Drooo¡emas consoetar o él alpu¡:'¡:,s oúculas, ¡a lonlo p4ú d¿¡¡asl¡a¡ la
n"cei¡tdád de ¡elofina¡- ntestro sisiA¡u l¿gal (pues en orden o eso ta pueile
habe¡ oa¡ieil.ad de opíníonet), cwn¿o cd¡ la espercnza dz suge r algunas
deas que stnmn tal oez paro co¡¡egiio y sinpfificorla. En este fragmento,
"¡efonñ¿¡ ¡uest¡o sisteíú b!^l" significa sustitui¡ los antiguos códigos por
obós nuevos; la reforma difondo-del derecho está consiilerada alLf en l¿
frase final ("ideas pata cofiegh u siÍtp\ficar")-
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expresa.: Mucho pudtéramos agregar sobre este capítulo, pero twes-
tras refbxíones partirítn de ln supuesta r4ormación itel' cóiligo, y
ymo dn este blneflgio no gozaremos tan pronto, serían por álnra
inoporturuts al. Debido a esto, pues, Bello pudo pensar án sugerir

:" :Tqio de vía para la codificación y 
"Á 

,"rie eúgü la con-
fección de una obra única, Iimitarse a pedirla por partes ! de modo
paulatino.

3. La parcialidad y la gradualidad de la codificación también fue
aplicada 

-por 
Bello a- una precisa y particular operación propia de

aquélla: Ia decisión de las controversias agitadas por Ios ütéforetes

{" l"r.*{":. En muchos lugares insiste ¡ello ei el tópico áíUco
de la Iegislación vigente, consistente en la afirmacióri de exisür
una enorme pluralidad de comenta¡ios de derecho, todos contra_
dictorios entre sía2. Si en la confección de un nuevo código debía
tenérselos €n cuenta, resultaba inevitable que una de las iperacio-
nes del codificador consistiría precisamente en zanizr ur*. áirprrt ,
v contradicciones, optando por una regla única y definitiva.

Este es un punto del cual Bello había tratado con anterioridad.
En su artículo de junio de 1833 sobre Coilificación tlel derecln
cioil, había escrito que para el logro de la codificación (por en_
tonces entendida como mera consolidación del derecho vigente )eran rinicamente necesarios laboriosidad y una mediana ve¡iaciól

" _r1_ BELr¡, Op, ¡ut,, p.296 = F¡¡-ru, prcísa, p. . El a¡dculo citado alf¡nal de la n. lo, sin eniba,go, no"ri"n,¡ 
"s;, 

ño'crl"e#s 7ü7" i)'¿".*er que e¿ congteso se cotsaqte a La lrnpoñaúe obta d.e la codilü:aclóí denue:uats reyss.jtl este articulo apareció en El A¡auca¡to Ne 4gó de g denovremo¡e,de 1U39, p€ro es.¡rosjble que con lales palabras Bello no hala,¡ue¡rdo más que presionar a los leqisledores.
. Otro indrcio Ae esta suertc de desencanto ace¡ca de las posibiüdadesde coiificar totalmente el derecho civil nos_ parece verlo en el h,icho de q,r.en 1839 nuest¡o iurisra publico dos arrículos 

"" b, ;;;;;';;;"d-"""*s,oaq- qe promulgar, to que denomina r:n canon de lós códigoi castellanos,
:s^:o 

es 
-un¡ 

su€ e de. orden de prelacün serneiante al de la ley I de to,o,para u5o ctc.L;hite. antc la gran incertidumbre que exislia. según é1. en cuan_ro a 
rque, cocrrgos, estaba-n realrnente en vigencia y en qué orden. LJ¡a tal de-ma¡os solo puede ,explicarse., quizá,_ po¡ la perspectiva del autor de eso¡arocu¡os,, de..que dichos cfuigos bab¡ían de estai en uso en el Daís aunpor mucho treüIor. esto es. de que la codificación todavfa debe¡íd esoe¡arr¡n lapso cons¡derable. Los mencionados a¡tíc los son: Cuestiorles ligalesr.t¿ n, 4.39 {9 z.s. e1e.ro l83e), en op. ¡,,.. p. s:r il = 

-i;¡. };";,, p.4:l s.t t LcqisLoción (At. nas 4i2 v a74 de 13 y 28 sep. lg39). en Op, iur.,p. 337 ss. = Fhr-n', P¡ensa. o. 43 's

p*";, ;i15,:x.%:"i.?t¡ií;:'J,#3: l1';í$t"'31' jil;",,1u¿".?kp#
¡responcren a uabalos no apa-recidos e¡¡ p¡cns¿. Sob¡e el tema de la crítica:
lll,j*Fl:. ?ara lo histo a del dereclrc cixil en Chile dutante Ia tepúbliea,ytrti vtn4a at derecho como prcsu)lresto d.e h tiiución en totlto ¿l'ptlme;t-ercio del s. xtx, en Recist¿ de Estudios ait¿i¡Li_ti¡dlo, É-( I98ó), ;.267 ss.
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en Ios cuerpos Iegales y en Ins obras ilz sus prircipales íntérpretes,
para en seguida explicar: En los punios en que éstos se hallen
diaitliilos, la elección de los compilndorcs, aun4ue no fuese ln mús
cefisdl, sería siempre un gran bien, pues seraría para desterru

cle los tríbunales Ia oacilación y la intertíilumbre y para unilormnr
sus decisiones ax, palabras éstas que necesariamente implicaban
la operación deciso¡ia que antes hemos descrito, a consecuencia de
Ia cual desaparecería la necesidad de registrar tantas gl.osas V co-
mentaríos. También en el artículo de 1836 sobre Reforma iudicial,
en el cual la codificación ya viene entendida en el sentido más

amplio de unión estrecha ent¡e consolidación y reforma, dice Bello
que una de las operaciones propias de aquella, consistía en sacar

a la legislación del tenebroso Inbetinto de los comzntariosaa,
Se trata, pues, de un pensamiento antiguo que, en el período

que actualmente tratamos, no ha podido variar. Efectivamente, en

el comentario a la Cróníca de El Mercurio escribió Bello las si-
guientes palabras: En materia de legislación chsil casi toiln eshú

hecho; y ¡:ara ln que Íalt6 o necesita de enmiendn, ten¿mas abun-
dantes materiabs en lns obras de los erposilores. Sus disputas, sns

paratloias, sus aberraciones misnuts nos señalan coma con el ded,a

las lrases que el bgislador debe aclarar, lns cuestiones qrc hnporta
dirimír, los Wntos en que se echa de menos una regb para La ili-
rección de los parlículares en sus negocios y d.e la fuilicatura en sus

fallns a6.

4. La va¡iación sufrida por el pensamiento de Bello en esta etapa,
concerniente al modo parcial y paulatino de codificar y que se

lefería a todas las operaciones incluidas en la codificación, también
tuvo que afectar a una de sus operaciones particulares, como ésts

de la decisión de controversias jurisprudenciales, sobre lo cual Bello
ha rlejado testimonios expresos.

En el artículo titulado Legislnción, que apareció en El A¡au-
catn Ne 472 de 13 de septiembre de 1839, se lee, en efecto, lo
.iguie.rte: Que sea rlecesarío interpfetaf las lEes'¡nra su apücacdón
q los casos que oci$ren y que en esta intetptetadón oarien a me-

nudo las opiniones, es urut cosa a que d.eberrns resigutflús cotno

ineaitable en toilp sistems legal, por acabailn y perfec.to que se b
suponga. Pero los trabaios de b. bgüthturu We¿Ien estrechar c a ¿J a

t|í a este canpo ile itlcertiilumbres y üsputaq dcciüendn los

puntos dudosos y ella puede lncedo tanto nás oentaiosa y fáciL

43 BELr,o, Op. ¡2r., p. 138 = Fe¡¡6, Prc¡sa, p, 21,
¡¡ Brr¡¡, Op. iur., p.288.
1B B¡ú.lj, Op. iut., p, 38O = FE¡¡ú, Pr¿r¡s¿, p. 53.
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tnente cuanto mtis líbre se halln, no sdln paru aclarar lo oscuto V
dirímh lo üsputable, sino para innol)ar en las disposítiows eris-
te¡úes, corrigiendo los defectos que kt experiencia haya descuüerto
en elhs aa.

En este texto se indica muy claramente la teoría de la solución
de disputas iurisprudenciales por el legislador y el modo de pro.
cederse a ellas; este riltimo es un modo paulaüno (ca¿h día) a7, De-
bemos agregar que el texto del comentario a la Crónica iudicial de
El Mercurio, antes transcrito, en que también Bello se ¡efiere a la
solución de controversias, no deja de conectarse con el presente
texto, aunque no se diga expresamente ahi que esa operación debla
hacerse paulatinamente, pues esto último resulta del contexto en
que está situado dicho fragmento, contexto en que Bello no deja
lugar a dudas que la vía ofrecida para la codificación tenía preci
s¿mente carácter paulatino y parcial; y en que se expresa, también
abiertamente, que una de las actividades del codificador consistla
en decidil las contiendas entre iuristas, de guisa tal, que es posible
concluir que la particular actividad codificadora de decidir con-
tiendas entre los autores también participaba en el pensamiento
de Bello de la general característica de la codificación, de ser par-
cial v paulatina.

5. En resumen, pues, en esta tercera etapa del desarrollo de su
doctrina sobre codificación, Bello no ha variado la sustancia del
concepto de aquélla, pero sí la vía para llevarla a cabo. Ha deiado
de insistir en la posibilidad de ir a la confección de un cóügo
completo y unitario v ha pensado en codificaciones parciales y pau-
latinas de lq iurlüco. Específicamente, ha creítlo útil que una"

rle las operaciones codificadoras, cual era la decisión por el legis-
lador de las disputas de doctrina entre iuristas, fuesen siendo
resueltas gratlualmente por aquéI.

aG BEt t.., Op. iur., p. 337 =FF¡,rú, Ptensa, p. 43. Después de critica¡
Io poco o nada que hastá la fecha habian hecho las cáma¡ai en materia de
derécho p¡ivado. el texto continúa: Haq, sin embargo, puntot d¿ z¡atiú¡¡u
imnortan¿io- en oüe bor Ia obscurldad. de las leues o not la e rcnaáa dioet
gehcia de !a" oiintóne" de sus tntérpretes, se"stunte'catla dlo La necest¡hil
de dzcisíones soberonas que establ¿z¿qn rcglts precisos.

a7 Es posible mnside¡ar como aplicación de este criterio belli¿no la
ley de 22 de :roriembre de 1838 (en Batto, Op. jrr., p. 313 ss.) con que
se decidie¡on varios cuestiones dudosas del derecho de sucesión ob lnlestato,
E¡r Ia formulación de esa ley, Bello tuvo intervención decisiva (A¡¡r¡¡.Árrcu¡,
M. L,, Vlda de don Andrés Bello, Santiago f882, p. 453) y con posterioridad
la comentó (BELr-o, Op. fur., pp, 315-329 = Fruu, Prenso, pp.3{-4f).
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V, Er- p¡sseurrNTo DE BELLo sosRE coorrrcacróN DURANTT

LA ETAPA pr nl¡goneclóN o¡rc¡A.r-

DEL ¡*UEVO CóDIGO

Como es sabido, con fecha 10 de agosto de 1840 presentó Andrés
Rello al senado, de que era miembro, un proyecto de ley creadora
de un¿ comisión de legislación del mngreso nacional, integrada
por senadoles v diputados y encargada de la redacrión del nuevo
código civil. Esta ley fue aprobada por ambas cámaras v en defi-
nitiva ent¡ó en vigencia €l 10 de septiembre del mismo aío s; al
día siguiente mismo la comisión tuvo su primera sesión. Producto
de sus trabajos fueron los llamados Proyectos de Cóiligo Ciall ile
1841-1845 y de 184&1847, el segundo rrna revisión del primero, v
éste, a su vez, una revisión del pro¡'ecto elaborado por Bello, abarca-
dor de un Título pdimin^ur, de un libro De Id sucesión por cousl. (le
rnttette y de otro De los contratos y obhgaciones cora:encionales. Ha-
cia principios de 1845 cesó todo trabaio en comisiones y Bello prosr-
guió solo su labor, hasta presentar un proyecto completo de código
en 1852, que, imp¡eso en 1853, lo conocemos precisamente como
Proyecto de 1853. Este fue sometido a la revisión de una comisión
especial v a otro de Bello personalmente, y dio htgar al Progecto
de 1855, aprobado en bloque por el congteso en ese año conro
Cóügo Cioil de la Repúbkca de Chilp para enbar en vigencia el
le de enero de 1857. Entre el l0 de septiembre de 1840, fecha de la
ley que creó la comisión codificado¡¿ y el 14 de diciembre de 1855,

fecha de la ley aprobatoria del nuevo código, ha corrido, pues, el
período propiamente codificador.

Los problemas que presenta este período en relación con nues-
tro tema son dos: por un lado, el concerniente a las manüestacie.
nes teóricas, por así llamarlas, de Bello, en torno a la mdificación,
pala determiuar si su doct¡ina codificadora ha sufrido nuevas va-
iaciones o no las ha sufrido con motivo de su trabajo; y, por otro,
el que atañe a la mane¡a y medida en que sus concepciones sobre

la materia se han corporificado en el código que elabo¡aba. Esto
segundo problema, empero, no será tratado aquí, pues él exigiría
ün análisis minucioso y completo del a¡ticulado de los provectos
y del código v su puesta en relación con el derecho castellano e
indiano y los de¡echos extranjeros que le han servido de fuentes,

48 Los documentos conce¡nientes: en Cooo-Ftrrú, Anrec. r¡os. 50 a 56,
p. 45 ss,
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iabor esta para la cual contamos con pocos trabajos previos ae en
qué basarnos y que demandaría ciertamente va¡iós aios. Nos ce_
¡ii¡emos, pu€s, al estudio del primer problema, siguiendo el mismo
rnétodo que hasta ahora hemos seguiclo, a sabei, analizando los
cscritos bellianos en que de un modo u otro se habla cle la operación
codificadora.

l EI artículo lg del proyecto de lcy creadora <le la comiiión de
legislación del congreso nacional, propuesta por Bello el l0 de
agoslo de 1840, que antes recordamos, señalaba los límites a que la
comisión debía ceñirse en su trabajo y decía textualm enlet i,l ob_
ieto_de los trabaios rle Ia comisión ei la coilificación ile las leyes
cioil¿s red,uciéndokts a un cuerpo orilenatlo. y cotnpbto, descartan_
tl,o 

-lo 
superfl-uo o lo que prgne con l^as uj¡tuaines re2nbkcarns

,Lel 
1st:*, dírimiendo los puntos controt)erüd.os entre Inls intérpre_

tes del il.erecho y no aihnitienilo fuera ile éstas ot¡a.s iwnoaeiotws
que lns necesarias para ln simpliciilnd, y armonía i/el cuerpo Legal Bo.

Se apreciará de inmediato que este texto se mantiene án el
orden_de ideas expresadas 

"n "."iito, 
ile Ia década del 1g30, que

antes hemos_ analizado v que, incluso, se observa analogías literarias
entre él y dichos escritos anter.iores. Es fuerza, sin eribargo, reco-
nocer que este a¡tículo 12 pone más su acento en el elemento mnso_
lidador del derecho vigente y que el elemento reforma, aun en el

_ . 
rr__t!!4l no obstante, verse: Lme, p,, Los aüaece¿lentes hbtj/¡t{;os del,:y:, 
-xlxjlr-,4"1 

ttbm. r, det.c ódiso. cí"a,'*- a""ill a"- D;";;;: í;,;"0,*
fac^f ! .uiercio" soc¡dks 4l_( S-antiago 19,t4 ) l_2, pp. 2!40; Éj *_q
Y::: ,loy:* !. et 

^Código__Cia 
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_'t ¿-i, u",.ltsllo, Antecedente¡ lrisrrj¡jcos .sobrc olgutis ^p"iti, 
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sentido- concreto y lirritado en que Bello Io entendía, aparece des-dibujado: apenas se le percibe e-n 
-las 

f¡ases -d"r"rn;rd; 
. ,-,-; qu"

Wgne con Ins institucion¿s republicanas dcl estailo,, v -otÁ ¿nn_
Dactones, que- las necesurias para la simpkclilail g armonía ilel
cuerp-o legal'. euizá se deba ello al deseo de su auior de no of¡e-cer {lancos a la crítica, proveniente de tendencias contraria-s a Iaslstitución de los üeios cuerpos castellano-indianos o _á, rnod"r"-
das en el diseño de tal sustituciónor; pero no es indicio, a nuestro
i-*t:, d" que B_ello haya vuelro sobre sus pasos dados 

" f"r,i, au
1834, y retornado a su pensamiento anteri;, esto 

"., 
a" {u"-t "y"vuelto a concebir la codificación 

"o*o -"r" "ornpitu"iOf 

-."g,:r,

tendremos--ocasión de eomprobarlo a partir a" ot.'o. 
"-Jto" aetmismo Bello.

2.,. EI articulado del Título preümitnr y del libro sob¡e suceslones
salroo del seno de la comisión, pero, como sabemos, elaborado
sobre.la base de,Ios proyectos cucemi€ntes del propiá Be o, co_
m-enzó a se¡ publicado en EI Ar&ucarn Na 56f d; 2i de mavo de
1841. Al texto publicado en esa edición adosó Bello ,lo" ,rot" it o_

{uclori1-cuyl texto es el siguiente: Los trabaios il¿ Ia Comisión
d,e_ Legislación lnn príncípiaito por la parte aei CAa\o Cioil que
dele tru.tsr. De Ia suceción pot causa ilz maerte, ya porque sobre
esta m.ateria se Le presentaron material¿s p""poroáo, ¿I¿'antenano
por uno dc sus múernb¡os V ld por lwbe¡ie ireíiln que era ésta la
parte más dfec-tuosa de nuest¡a bgislncíin cizit. E; b nnteñt ¿le
suo.e!1ne,s, ruís que en ninguna otra, salta a la oísta la heteroge_
¡t¿idtrl ile prüteipios y reghs, ilebíila a Ia diausiilait ¿lz intencto-
nes y círcunstancias qtrc conlribuyeron a formar nuestrus Leues, En elln
e1 donde nuís rcsaha Ia oposicíón entrc los ebmentos dzhuoda, ¿el
deracho ciüI y los que debie¡on el ser a bs costumbres castella¡ws,
recopilailns en Ins fueros V ot¿l.enaniettos. Si el cóiligo cioi| ttebe
examútarse V sancionarse to¿lo er¿tero pot un soh aáo tegislaüoo,
es. ind.iferente que los trabaios yeparatorios coníencen pi ur. u
otra d,e sus priru:ipales secciones. y si éstas han ita piomtlgarse

- ,- 
tl 

Tl. varios lugares 
^manifiest¡ - 

BeUo la 
"ri.t"o"in 

d" mr¡ientes adve¡s¿¡
1j -!oorjrca9r9r.r:. ,r 

ease Up. iur., pÁg. f37 = Fwsú, prerca, p^p,.2I (corb
i"\?: :f ,ttyta(uo,s qre tiener un- intetés petsoaal en qui íe oemetúen,:,:*::f"a !" 4" ItW g la irygrtla¡idad de los jutcíot) Ban,.., Oj. ¡ur.,qag. Jou = tEllu, frcnso, pág.53 (.. .la empresa dzpone el onleAo lor.t*yot" ,1\" o, pnñe¡a,,olsto presenta, y- en qie la m*a¡ cie¡loi ecalr;hu o
ff:2.1o,.-4""l"9orabt¿riente . preoenidos pota fiar de lwtzac alieue . . .);¡E¡-ru, r¡ensa, pag. 54 ( c4si na hay p¡ogeclo útll. ,. jue no se lrnpu4leat itstante . . .); .BEü,o, ?. i"r., pág. ÉZ i . . . m* obsuÁodoi 

-drt""1í", 
¿"tas pr(W¡cos ontíguas . . ,),
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sucesioa y separadnmente, consiene dar prírnipio a Ia obra por
aquella parte del cód,igo en que se hace sentir con má* ínpefio
Ia necesidad ile rcformas. A cttáI de estos dos procederes legislatíaos

se deba du la prefercnria, es una cuestión que se oentilnrá con rruís

oportunidad annilo egue el tíempo de que se d,iscuta en el con'

gteso 52,

De este largo texto debemos retener los siguientes elementos

interesantes para nuestro tema: (i) la críüca dirigida al derecho

sucesorio heredado de la monarquía, que se considera la parte nús
il4ectuosa de nuestra legislación cioil ante la evidencia de la he'
terogerwiilnil d.e prircipios y reglo.s debida a ln üoersiilnil ilp i¡v
tencb¡t¿s y cbcunstarnias que han contribuido a formarlo y de la
oposlción entre las elzmentos ileúaa.ilns del ilBrecho c¿od¿ (esto es,

del derecho romano) y los que ilebieron el se¡ a lns costumb¡es

casteüanas recopilnil.as en los fueros y orilzrutmientos; (ii) la afir-
mación de que precisamente era esta materia stcesoria la pante

ilel cóiligo en que se lnce sentir con rruís impedo ln ¡vcesidnil ile
reformas; (iü) la alternativa, entre promulgar el nuevo código

como un solo todo y en virtud de un rlnico acto legislativo o bien

promulgar sus diversas partes .t¿c¿sio¿ y seryta¿lonzr.te, alternativa
cuya decisión Bello remite en todo caso al congreso.

Los puntos primero y segundo nos muestran, como ya había-

mos anunciado, que Bello no ha abandonado su idea de reforma¡
el derecho al tiempo de cunsolidarlo y el tercero, que aún deiaba

abierta la posibilidad de que la codificación pudiera realizarse por
parcialidades y gradualmente.

Por lo que respecta a su insistencia en la reforma del derecho
sucesorio, ello no debe causar extrañeza: el proyecto sobre suce-

siones que oonoció la cgmisión de legislación del congreso fue el

elaborado por Bello a partir de f$3 ó 1834, de acuerdo con el

testimonio de Diego J. Benavente antes recordado y precisamente

fue a propósito de este trabaio que Bello llegó a darse cuenta de

que la codificación no podía lirnitarse a una mera compilación or-

denada y metódica del derecho existent€ y que resultaba preciso
introducirle refo¡mas. Cuanto dice Bello sobre este tema en el texto

de l84l que comentamos, no es más que el refleio de su experiencia

y de sus ideas con motivo de ésta, ProYenielrtes de los años ante-

riores.

En lo que atañe a la posibilidad de codificar el derecho de un

modo parcial y paulati¡o, que todavía Bello entrevé en este pasaje,

62 BE¡ro, @. S., t. ll, págs, 3-4.
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hay que dejar constancia de que esa posibilidad de hecho Bello la
abandonó en definitiva, si bien hubo algrin intento exitoso ile po-
nerla en práctica. Con esto último me refiero a las leyes de 31 de
octub¡e de 1845 y de 25 de octubre de 1854 sobre hipotecas y
privilegios, que reformaron la disciplina jurídica de los mismos,
vigente desde la época monárquica y cuyo contenido, especialmente
el de la última, quedó inco¡porada en el código de 1855. En el
resto como decimos, no hubo designio de continuar por la misma
senda; después de las publicaciones del libro sobre sucesiones en
1846 y de aquél sobre contratos y obligaciones en 1847, ambos
revisiones de los proyectos respectivos que antes se habían pubü-
cado en El Arautarw, Bello no volüó a hacer nuevas ediciones del
¡esto del código hasta no tener acabado un proyecto íntegro, lo
cual sucedió en 1852, de modo que al año siguiente pudo editarse
como tal. Esto implicaba el abandono práctico de la codificación
paulatina y parcial a, pues, en efecto, Bello pudo haber obtenido
la aprobación del libro sobre sucesiones en 1848 y del libro sobre
obligaciones en 1847, cosa que ni siquiera intentó.

3, En El Arau¿atw Nc 561 de 21 de mayo de 1841, esto es, en la
misma edición en que comenzó a publicarse el articulado del pro
yecto sobre sucesiones revisado por la comisión codificadora y en
que también apareció la nota introductoria que hemos analizado
recientemente, insertó Bello un artículo editorial s4 en que da cuen-
te del hecho de haberse editado coniuntamente el mencionado ar-
ticulado y en que expresa los diversos comentarios que tal hecho
le merece, Comienza él por invitar al público a hacer al proyecto
las observaciones que se creyere necesarias, di¡ectamente envi¡das
a la comisión o bien a la prensa, para en seguida criticar Ia oposi-
ción existente a la idea misma de codificar, que, üce Bello, se

basaba en 'Ia anftgua canfí¡ula ilc país nactente, teor'n* l¡np¡actL
cabbs, no tenemos hornbre\ ¿tc.". Su cdüca entera está encaml-
nada a hacer ver que, si bien resultaba cierto ser Chile una repú-
blica nueva, no lo era menos que desde el mismo dla de su naci-

53 En srr discurso pronunciado en el sen¿do el 27 de septiembre de 1848,
en defensa del provecto de lev sobre el modo de fundar Ias se¡tencias, que
habí¿ sido impn'gnádo ahi, Bello tliio: ...es ¡eceloño hacet nelorcs parób-
les.. . Gene¡óhnente se pi¡tcipi4 pot ersatqos; se ae el ¡ewlt¿do; u ti égte
lle¡u el esoí¡ttu oue se o¡ooó¡e¡ l¿s leues- se adoota lt refo¡tna. De este
modo todo' se foáli¡o q Ln¿g14, fly',e¡t¡as' que st ce'oo¡l¿* í¡o¡ conpl¿o b
a¿lmlnístroció¡ dc iustlcia, se halb¡ian grondes dlficullades q se convteÁ4í
qulzá enores, que sóIo el ttempo descubte (Ba¡¡,o, OC. C., l. 17, p6g, Sz'tr.
La oposición s: había b¡s¿do en que r¡n proyecto ¡sl no podfa dictarse Eien-
tras no se hubiese reformado todo el sistema procesal.il FE,t-tu, Prcnso, págs. 5455,
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miento para el mundo politico'te lun puesto e s{ alcance tofu
las ad4uísicionns intelectual¿s de los pteblns qua lt lnn preceilido,
toiln el caudnl il.e sabidu¡ía lzgislaüoa g poütica de Ia oieia Europa
y to¿la la que Ia América d.el Norte, su hiia primogénita, Iw agre-
gado a esta opulsnta herencid. Chile no ha brotado por generación
espontánea en u¡a is]a incnmunicada, pues "rws lallmrws incorporad,os
en urut grande asociación de pueblos ile a.rya cioili,zacün es un dtstello
la rutestra. La independarcia que hemns adquirido 'nos ha Wsto en
conircto in nediato con las naciones nuás adelantadas g cultas; na-

ciones ricas en cotacímientos, de que poilemos partici,par con sólo
quererlo"; ello implica qu'e "todos las Wblns que han figua.ilo
antes que nosot¡os en fut. escena del mu¡úo, han trabaiado pua rns-
otros", Chile, en consecuencia, no estaba obligado a ¡ecorrer el
mismo camino antes reco¡rido por otros pueblos, ni necesitaba adop-
tar las'meioras soci.al¿s" de los mismos, únicamente después de haber
completado el ciclo de siglos empleado por el espíritu humano eu

desenvolve¡se en otras regiones de la tier¡a. Si no se quería seguir
este camino, el retraso se agravaría y el abismo de diferencias cul-
turales se ensancha¡ía aún más. Continrla en seguida ofreciendo
eiemplos concretos de meioras sociales adoptables en el país, para
hace¡ lo cual "ningún tienpo es tem'p¡ano" y entre ellas menciona
la d.e'ilestenar de nuestra legislnciúr cíoil la cornplícacíón g os-

arrüaü'.
Este artículo de Bello, pues, contiene en definitiva una gene-

ralización aplicada al campo de la cultura y de la sociedad, de las
ideas que en la década de 183Q propiamente a parti¡ del aio 1834,

había expresado él en materia de legislación, a saber, la necesidad

de aprovechar la experiencia codificadora de las naciones europeas

para la propia empresa similar, aprovechamiento éste que conducía

a la reforma del derecho vigente, no tanto basada en doctrinas o

teo¡ías abstractas, sino en modelos concretos, cuales eran precisa-
mente los códigos disponibles de esas naciones.

El artlculo te¡mina con un b¡eve párrafo dedicado específica-
mente al proyecto de údigo: Contrayénd.orcs al proyecto ile coill-

ficot:ión, tir.s atteDemos a decb que esta obra es de menot magni'
tu.¿l y ¿IiÍicuhaA paÍa túsotros, que la fue Ia ilel Cód,rgo ilc las

Siete Partíd.as en eI siglo XllI. Lo ptimero, porque lns htnooaclones

ilc qne ahora se ttata son muclo menos consiilzrables, suryesto
que no se pinrwa en 6ear, silw en coÍÍegir y simplificar; y Ia se-

gurún, porquc gracias a hs ailehntamientos de otros pueblos, tenz'
mos a kt ntro rw¿lelos preciosos V abundantes materiabs ile que

aPfoDeclutrrns.
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Nada nuevo encontramos en ¿ste texto, que Bello no haya
expresado en escritos anteriores, pues deia una vez más en cl¿¡o
ahí que la reforma del derecho entendida como "Iegislacihn üpaf
becha. "en eI gabircte ilz un bglslador filósofd' queda excluida, al
decir que no se trtta'd¿ crea.r", que sólo se trata de introduci¡ inno-
vaciones nada considerables; y que €n el babajo coüficador ha de
aprovecharse los modelos de otros pueblos.

4. Entre enero de 1842 y juaio de 1843 tuvo lugar en las colum-
nas de El Arau.catw una polémica entre don Miguel María Güemes
(bajo el pseudónimo U.P.D.I.), joven y ya entonces sabio abo-
gado, quien, aparte de su profesión, ejercía la cáted¡a en el Ins-
tituto Nacional, y don Andrés Bello, en torno a las partes del pro.
yecto sobre sucesiones que habían sido paulatinamente editailas
en el mismo periódico. Güemes publicó ahl varios ¡emitidos do
observaciones sucesivamente respondidos por Bello 55. De paso di-
gamos que tal ¡nlémica fue la concreción de la oferta que Bello
había lanzado al prlblico para enviar observaciones aI proyecto,
en el artículo aparecido el 2l de mayo de 1841, gue inmediatamente
antes hemos comentado y que, por lo dernás, su autor 1o había
concluido con estas palabras: Ní debe ser esta la obra d,e uras
pocos üd.ioi.ihns: il,ebe ser In obra ile la nación chilztu; ileben a¡-
ami¡ a elln con sus luces, slus conseios, sus coneccíones g sobre

toilo su experíencia, los iurisconsultos, Ins magistradns V bs lrcarL-

b¡es il.e estailn chil¿tus 6.

La idea de que en la codificación participaran la ciudadanía
toda y los entendidos en cuestiones legales por su saber o expe-

riencia, no era, en realidad, nueva. Ya había sido expresada en el

viejo artículo aparecido en El Araucano Nq laf6 de 28 de iunio de
1833 sobre b Codilicación ilel derecho cioil, en qu.e, hablando de
la reforma del futuro, dice Bello que cuando ella se acometa des-

pués de haberse codificado eI derecho, en el sentido de compilado

ordenada y metóücamente, "estas relonnas serán, erúonces, cuestio-

nes que estarán al abarce de todns ! en que toilns poüán tomar
paúe por el órgarc de la prersa 5'. Había vuelto sobre la misma

idea en el artículo publicado en El Araucano Ns 484 de 6 de
diciembre de 1839, en que comenta la Crónfta iudicial de El Mer'
curio y en donde expone también su idea de proceder a la c'odi-

ficación gradual del derecho; a propósito de ella dice que 'ra

55 Lo6 esc¡itos de a¡nbos se ven aho¡a en BEJJD, Op, t¿r. pp, 369449,
rn F'E,-rt, P¡e¡sa, p. 15.
57 Búr-a, Op. iut., LN = Fartí, Prcnsa, p. 22,
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bgraÁa ile este mod.o corsultar sobre cada irvatacló¡ parcial el
aoto ile los inteügent^s g det pibtico 58.

Como se ve, pues, habla llegado el momento de llevar a cabo
esta estrategia codificadora; ya hemos recordado que a una parti-
cipación así invitó Bello al aparecer publicados los prin ero, tit rlos
del libro sob¡e sucesiones y que ante las observiciones criticas
de Güemes, Bello no desdeñó hacerse cargo de Ias mismas.

5. La polémica entre Güemes y Bello resulta del más alto i¡te-
rés para el historiado¡ del código. Ella, por lo demás, es índice de
Ia extensión y profundidad de los conocimientos jurídicos de quie_
nes han intervenido. para nuestro ¿ctual tema, empero, no of}"""
mayores datos. Tan solo debemos destacar dos plsajes tornados
de las respuestas de Bello a Ios ¡emitidos de Gtiernes, que de al-
grin modo iluminan su posición ante los modelos ofrecid'os po¡ los
códigos extranjeros y ante las reformas que debían inhoáuci¡se
en la legislación vigente.

El primero de ellos fue escrito frente a una insinuación d.e
Güemes de que, cuando se tomase una disposición del Código Ci_
vil francés, para incorporarla en el chilenof se la tradujese iteral-
mente. Bello respondió asi.. No uemos ln necesidad ik que, cuandn
se tome urut disposición del cóiligo francés, se traduzca literalnpn-
te eI terto, :ono tws Io acorxeia el señor p.D.l. Esta es una regln
que no podría seguirse sin in¿olwenientes, ann d.ado eI coso que se
adoptase aguel aterpo ile leges en todas sus pal.ter; 1rue, hay ei éI ar-
tículos cuya rcdanión, según han notatlo sus comentailmis, adolece
de graaes dafectos. Mas cuand.o aquella grand.e obra prcsentase un
mod¿Ia scqbado, exeüo de las ímpefeicione, ite qie adolecerón
síempre rruh o menos tod:e.s las obras hunnrws; cuanilo aiéramos en
ella un 

-toilo 
peiectamente claro y armoníoso, eso misnlo aconseiaría

que, adoptando uru, parte ile sus dis¡nsiciones se aanasen a menudo
los térmitns pan porwrlos en correspondzrnia y armonía ile ideas t¡

( Iznguaie con los otros en que no se creyese conaenietúe seguii-
Ie....&.

Para Bello, de acuerdo con este texto, las normas del código
francés, 

-el 
modelo de código por antonomasia, no eran un para-

digma al que atenerse ciegamente y, en todo caso, debían privia-
mente ser sometidas a una suete de crítica interna, basada sobre
todo en las ob¡as de sus comentaristas, que revelase posibles de-

5s Btr¿,z, Op. iur., p. 392,
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fectos, A priori sabía é1, por lo demás, que ese código no era una

obra perfecta; y aun cuando lo fuera, que no se podrla adoPtarlo
literalmente, pues incluso en tal caso sería necesario variar la ¡e-
dacción de las no¡mas que se tomasen de é1, para armonizarlas con
las normas que se obtuvieren de fuentes distintas. En suma, este

texto nos muestra que para Bello el recurso a los modelos extran-
jeros de código no implicaba una mera traducción sino una adap-
tación del contenido. Lo cual, por otro lado, habla puesto de ma-
nifiesto en textos anteriores, cuando, insistiendo sobre el tema de
los modelos, hablaba precisamente de aprovecharse de "mnterial¿s
preciosos" 60 "ricos materiales" sr abundnntes materialcs" 82 o sea,

de ideas legislativas y iurídicas que adaptar y reconfigurar.
Por lo demás, la referencia a los defectos del código francés

qwe "han notado sus comentadoreí', es una aplicación precisa de
las afirmaciones contenidas en su artículo comentario t la Crúnica

iuilicial de EI Metcu¡io de 1839; en tal ocasión habia él señalado
que las obras francesas de jurisprudencia que han ilustrado con

tanta tilosofía st mod,ema legislrción podían proporcionar un re-
curso muy apreciable para la elaboración del cóügo chileno. Tam-
bién aqui hablaba la voz de la experiencia del codificado¡.

El segundo t€xto contiene una idea que habla expresado Güe-
mes, pero que Bello hace suya. Aquél había, en efecto, criticado
una innovaoón en materia de sucesiones y expresado qu'e toiln
oariaci4n, sobre todn en nateria de leyes, es un mal que sóIa pue-
ile exctnarse en cuanfo produce un bien rnngor, Asl, si una ilispo-
siciún ile mtestras leyes es buena coma cualro g si ocune ot¡a bue-
rut conw cuatro también, ilebe subsistir In primeru, porque tietle
a. su faoor In posesión, porque Va la conncemas, Wrque la estanos

acostumbrados a elln. Deberá, pues, la nueoa medi¿ln ser buene

comn cinco o más para ser preferidn a la antigua 6. Bello respon-

dió asi: El autor il¿I remitida cree, con razón, que, cuanilo In lay
actual es btetn, por eiemplo como cuatro, es preciso para alterarla
que Ia innoaación produzca un bien como cirwo &, y argumentó

que la ley vigente reformada no era buena ni como cero Por ser

positivamente ma a, de modo que la innovación debía adoptarse

por pequeña que fuese su bondad.

Se trata de una argumentación concreta, 1', más arln, con re-

curso a los crite¡ios del adversario; Pero, como en el planteamiento

60 Discurso presidencial de 1834, supra III, l.
6t Ad,m, de i¿st., supra III, 5.
@ Edit. de El A¡sucaío, supra V, 3,
{3 BE¡o, Op. jnr., pá9.394,
a¿ Bw¡¡., Op. lut" p6g. aU}
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teórico Bello le encontró razón aun cuando discrepó en su apli-
cación, es interesante como manifestación de idea's coincidentes.
Por lo demás, Ia idea central del argumento de Güemes la había
expresado Bello en otros términos en su artículo de lg39 sobre Ia
Cróntca iuilicial il.e El Mercurio, cuando escribió: Si Ia praAicabí_
Iiilad y urn tal cml seguriilnd de meiorar h que se ii.nooa, son
rcq iaitos inüspensables de todo ptoyecto d,e relorma .. . o5. para
Bello, en consecuencia, la medida dá la irrnolraciór, estaba deter-
minada por su mayor bondad respecto de Ia bondad de la lev vi_
gente; una 

_bondad igual a la de ésta y, desde luego, una mlnor,
no justíficaban ninguna reforma,

6, Los últimos teitos que debemos analizar corresponden a cier_
tos fragmentos del Mersaie con que el presidente i{ontt envió el
proyecto de código al congreso proponiendo su sanción, cuyo tex_
to, como se sabe, fue redactado por Bello. En los juicios emitidos
sobre la obra ya acabada encontraremos apreciacionls que corrobo-
ran las ideas bellianas sob¡e codificación y q.." ,ro, din una pista
de cómo ellas fueron efectivamente aplicadas al nuevo códijo.

. ,, !u"-o. en el Mensaie; Desde luego cornebbéis que tn Jlrls
hal.llábamos en el caso il.e copiar a In lntru ningurc d,e'los cñígos
nader¡nt Era menestü sercirse de etbs sin periler de aista lns
circurctancins peaiiarcs d.e mtestro ¡nís. pero en lo que éstns tw
presentaban obstáculas rcales, no se lw trepiilaila án int¡oilucir
ptoaeclusas irutooaciones, Este fragmento sintetiza la teoría de las
reformas o innovaciones basadas en los modelos de códigos ex-
tranjeros, .que nosotros ya conocemos, innovaciones en ningún caso
serviles y acogidas siempre en conexión con un previo 

"oáliri, 
de

las circunstancias del país.

EI Mercaje @ contiene declaraciones c.oncretas en tomo a las
partes de la legislación en que más se ha reformado o en que, por
el contrario, más se ha consolidado el derecho existenter I* tu"u-
sión íniestaila es en Ia que rruás se sperta ile lo existente este pro-
!!ecto; perct En mateda de corúrotos y cuasi-contratos Lwllnreis
muy poco que no tenga su luente en Ia bgislación actual, que es
Ia nuís o en la autoridad. de un código moilernn, en especial el
francés, o en la iloc-tritw de algurc de lns ¡ruás eminentes iutiscon-
sz#os; también, esta vez en referencia a la anticresis: pot Wtto

?'5 BElro, Op. lür., p. 359 : Frr-rú, Pren¡o. p. 53.
.- 00.5e ve en BEu-o, Oo. iur., pp.493-508 iy en cualquier edición del

código ).
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getwral, eI código ile Las Partiilas y eI Cóügo Cíoil frcrcés Lnn
siilo las dns lum.bre¡as que se lnn tenido más consta.ntem¿nte a In
aista. Dond.e eüos difiercn se ha elzgiila ln que m6s ailnptable y
conoeniente parecía, En torno a la técnica legislativa de usar eiem-
plos en la ley misma para ilustrar al lector, se ha preferido la próc-
tica de usarlos 'imitanda aI sabio legislailor ile Las Partidati'.

En el Mensaje, finalmente, también se contiene una referencia
a las reformas parciales anteriormente introducidas en el derecho
civil, que en el {ondo habían preparado en esa parte al código:
en dos lugares se hace mención de las leyes de 3l de octubre de
1845 y de 25 de octubre de 1854 sob¡e hipotecas y privilegios, res-

pecto de las cu¿les se dice que el código no ha hecho mis'que
ll,etnr a su com.plemenfo lns ilisposiciones" de dichas leyes y que
'ha ll¿oado a cabo" la obra iniciada por las misrnas.

Otras referencias al pensamiento teórico sobre codificación no
encontramos en el Mensaie,

7. Resulta, pues, muy claro que durante el período en que ofi-
cialmente se procedió a la codificación, Bello no ha variado sus

puntos de vista surgidos en el período en que trabajó en lo ¡nismo
privadamente, salvo por cuanto respecta a la ide¿ de codificar
parcial y paulatinamente el derecho, idea ésta que en la prácüca
sí deió a un lado; en el resto, dichos puntos de vista han sido man-

tenidos y acaso desarrollados, pero no abandonados. Es de presu-
mir que además los aplicó a toda Ia obra qué elaboraba, pero, co-
mo antes diiimm, verificar esa presunción es tema que escapa a

este trabaio.

VI. Si¡lmsrs y ooñ*cl-usroNEs FTNALES

Conviene, para terminar, resumir apretadamente los datos que se

desprenden del análisis de las fuentes beüianas sobre codificación
del derecho. La principal conclusión corres¡ronde a Ia que a modo
de tesis habíamos enunciado al comienzo, a sabef, que en el largo
período comprendido entre 1833 y f855 el pensamiento de nuestro

autor sobre aquel tema ha sufrido importantes variaciones y que,
en consecuencia, ha sido evolutivo; pero que tales variaciones y
evoluciones no han consistido en mutaciones que implicaran el
abandono radical de sus ideas anteriores; en lo fundamental, éstas

han permanecido y sólo se han visto enriquecidas y modificadas

por la agregación de ideas nuevas.
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Para esta evolución hav que disünguir tres etapas más una
cuarta de realización de sus ideas. En la primera, que cubre escri_
tos del año 1833, Bello concibió la codificación como una m€ra
consolidación del derecho ügente, consistente en ¡euni¡lo ordena-
da y metódicamente en un libro único, y en depurarlo de sus im_
perfecciones técnicas. Distinta de tal operación era la refo¡ma del
derecho, mirada como el diseño de una nueva legislación, basada
en principios y teorías y no en el ordenamiento vigente. Durante
esta etapa, Bello ha propugnado la sola codificación y ha excluido
la ¡eforma, pero ha pensado que esta última podía constitub un
mo-m-ento posterior, si bien parcial y paulatino, una vez Iograda la
codificación.

La segunda etapa de su pensamiento sob¡e codificación com-
prende escritos de los años l8B4 a 1837. Durante aquélla, nuestro
autor ha concebido la codificación de un modo mái ampüo que
aquel en que la concibió en la etapa anterior, es decirj ha mi_
rado r-omo tal la operación consistente en consolidar el derecho
vigente y en refo¡marlo al mismo tiempo, dando origen a una obra
única; pero ha variado también su manera de pensar la reforma,
que ya no fue más vista por él como el diseño de una legislación
ideal, sino como la aplicación al derecho vigent€ de las ¡eformas
ya ensayadas en los codigos europeos que por entonces existían.
Esta evolución estuvo motivada por su experiencia de ¡edactor de
proyectos a¡ticulados para el nuevo código, experiencia que le
hizo comprender que la codificación tanto debía basarse 

-en 
lo

existente cuanto en los modelos pro¡rorcionados ¡ror otras nacio-
nes. En ot¡as palabras, ha teorizado lo que en la prácüca hacla.

La tercera etapa incluye esc¡itos de 1839. En ella Bello no
ha variado lo sustancial de su pensamiento formulado en la etapa
anterior, esto es, ha mantenido el concepto amplio de codificación
que entonces había formado, limitándose a desa¡rollarlo y a expli
citarlo, como consecuencia de sus avances en la experiencia de re-
dactor privado del nuevo código. Pero sí ha variado, por así de-
cirlo, su estrategia en torno al ritmo de la codificación, que, ha-
biéndola antes concebido como un todo unitario, es pensada ahora
como posible de ser emprendida por partes y de un modo paulaü-
no, en especial, por lo que respecta a una de las operaciones codi-
ficado¡as, cual e¡a la de deciür el legislador las contiendas de
doctrinas entre iuristas y comentadores de las leyes.

Entre 1840 y 1855, finalmente, ha tenido lugar la etapa de
codificación oficial. Bello Iogró la formación de una comisión co-
dificadora y sobre la base de sus trabaios privados de la década
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anterior, pudo formarse v publicarse un libro sobre sucosiones y
otro sobre contratos y obligaciones, complementados después por
el trabaio solitario de Bello con los restantes en el Proyecto de
1853. Los escritos bellianos de esta época no muestran variaciones
en torno a los conceptos adquiridos en las etapas anteriores sino
confirmaciones y desarrollos o concreciones, salvo un abandono de
hecho de la idea de codificar parcial y paulaünamente el derecho,
que finalmente no tuvo lugar, sino en una materia específica corno
fue la de hipotecas y privilegios, pues finalmente el código fue

promulgado íntegramente y en virtud de un solo acto legislativo.
Bien analizadas, pues, estas etapas, la más importante es la

segunda, en que Bello concibió un concepto de codificación que
habría de ser el definitivo y que podemos resumir con esta fórmu-
la: codificar es reunir el derecho vigente en un cuerpo rlnico, pre-
via la depuración técnica de aquél y su reforma inspirada en los
códigos extranjeros disponibles, con exclusión de innovaciones ba-
sadas en teorías abstractas y alejadas de las costumbres del país.

A priori podemos pensar en que Bello ha sido fiel a este pro-
grama e¡ la ¡edacción de su código, porque ese programa en rea-
lidad fue un¿ traducción a la teoría de su experiencia de codifi-
cador. Por lo demás, tal suposición se ve confirmada por la lectura
del Mensaie con que el presidente de Chile envió el proyecto al
congreso para su aprobación. Su confirmación a posteriori, en todo
caso, es una enorme veta de estudio que el cdigo ofrece a los
investigadores.


